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(Se abre la sesión a las 16 horas y 2 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Buenas tardes, señorías. Les ruego, señorías, que ocupen su lugar en 

la sala. Vamos a empezar la comisión. Muchas gracias. Se abre la última sesión de esta comisión en 

esta legislatura. Como cuestión previa, como siempre, solicito a los señores portavoces que anuncien 

las sustituciones que hubiera lugar en sus grupos parlamentarios. ¿Por el Grupo Parlamentario Unidas 

Podemos? (Pausa.) No sabemos nada. Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid no hay sustituciones. 

¿Por el Grupo Parlamentario Socialista? 

La Sra. SUÁREZ MENÉNDEZ: Gracias, presidente. A mí me sustituirá mi compañero Enrique 

Rico. También quiero aprovechar el momento, como he hablado con usted, teniendo en cuenta que no 

me voy a poder quedar hasta el final de la comisión, igual que hice el otro día en el pleno, para 

despedirme de todos ustedes porque han sido en realidad mis verdaderos compañeros de batalla estos 

dos años; así que, como les dije en el pleno, he aprendido muchísimo. Me voy muy agradecida del trato 

que he recibido de ustedes a lo largo de estos dos años. Quiero agradecerle también, por supuesto, al 

letrado de esta comisión, Antonio Lucio, que no sé si es el corazón, el cerebro o el músculo de la 

comisión, pero, desde luego, es algo muy importante, así que muchísimas gracias. Y, a los que 

continúan, que tengan mucha suerte y muchos aciertos. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Siguiendo con el orden del día, ¿Grupo Parlamentario 

Más Madrid? 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ: En realidad no tenemos ninguna sustitución, pero Alicia Torija va a 

hacer una de las preguntas. 

El Sr. PRESIDENTE: Vale, muchas gracias. ¿Y el Grupo Parlamentario Popular? 

La Sra. BRAVO SÁNCHEZ: Sí, por el Grupo Parlamentario Popular Orlando Chacón sustituye 

a Miguel Ángel Recuenco. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Como segunda cuestión previa, vamos a tratar 

la modificación de la ordenación de los puntos del orden del día. Tal y como informamos a los portavoces 

y miembros de la Mesa, la Pregunta Oral en Comisión 309/23 de don Alejandro Sánchez Pérez, diputado 

del Grupo Parlamentario Más Madrid, que figuraba como punto cuarto, pasará a tramitarse como punto 

segundo del orden del día. ¿Aceptan sus señorías esta modificación? (Pausa.) Muy bien, la entendemos 

aceptada por asentimiento. Entramos ya en el orden del día propiamente dicho. Punto primero. 

 

PCOC-80/2023 RGEP.212. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa del 

Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

al Gobierno, se pregunta cómo valora la situación de los regadíos madrileños. 
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Comparece para contestarla el señor Ángel De Oteo Mancebo, director general de Agricultura 

y Ganadería, al cual iba a pedir que ocupara su sitio pero ya veo que, como tiene ya relación fluida con 

esta comisión, sabía dónde tenía que estar. Por tanto, conforme a lo previsto en el artículo 196, les 

recuerdo a sus señorías que el tiempo de tramitación en total es de diez minutos, cinco minutos cada 

uno de ustedes, repartido entre los turnos que crean convenientes, de uno a tres. Tiene la palabra para 

formular la pregunta el ilustrísimo señor don Íñigo Henríquez de Luna Losada, diputado del Grupo 

Parlamentario Vox en Madrid; adelante. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Muchas gracias, señor presidente. Buenas tardes, 

señor director general de Agricultura. Nosotros traemos en esta última comisión de la legislatura una 

iniciativa recurrente, que ya hemos traído en varias ocasiones durante estas dos legislaturas en que han 

consistido estos últimos cuatro años, porque estamos bastante preocupados en general con la situación 

del regadío madrileño. 

La verdad es que cuando uno visita -yo lo hago bastante a menudo- nuestras zonas regables, 

uno encuentra en general bastante abandono, por no decir desidia; obsolescencia de las canalizaciones 

-me da igual que sean de la confederación, de las comunidades de regantes o de nadie-; falta de 

constitución de muchas comunidades de regantes, que no existen e incluso algunas que existían han 

dejado de existir; inseguridad jurídica en cuanto a los caudales y cupos de agua, y al final uno constata 

que nuestra capacidad de producción en nuestras ricas y fértiles vegas madrileñas es manifiestamente 

mejorable. 

En la comisión del pasado 27 de mayo, usted recordará que trajimos este tema a cuenta de 

la Orden 1414/21, donde ustedes sentaban las bases reguladoras de las subvenciones para la 

consolidación y mejora de regadíos gestionados por comunidades de regantes. Yo ya le anticipé que 

esta convocatoria iba a ser un completo desastre. En primer lugar, porque ustedes imponían que el 

ahorro potencial de agua mínimo, que debe ser superior al 10 por ciento, tenía que traer como 

consecuencia la revisión del aprovechamiento que tiene cada comunidad de regantes y, por tanto, 

devolver ese agua ahorrada a la propia confederación hidrográfica, en vez de incentivar que se pusieran 

en regadío nuevas zonas, aunque fuera para temas de cultivos leñosos: olivo, almendro, pistacho, que 

son cultivos ahora mismo emergentes y que tienen bastante demanda. 

Ustedes desoyeron nuestras recomendaciones, siguieron adelante, sacaron la orden por la 

que ya regulaban la convocatoria para el año 2022, y el resultado ha sido un completo fracaso. Usted 

mismo acaba de firmar hace muy poco la resolución por la que declara desierta esta convocatoria porque 

no ha habido nadie que haya pedido ninguna subvención -que yo sepa-, no sé si usted a lo mejor tiene 

más información. No es que fuera mucho dinero 750.000 euros, pero, en fin, el dinero al final no se ha 

utilizado para la finalidad de mejorar y modernizar el regadío colectivo de nuestra comunidad. Esto no 

es ninguna novedad, porque ustedes, en las memorias de ejecución del presupuesto de los años 2019, 

2020 y 2021, todas esas previsiones que hacían en torno a 117 o 120 hectáreas nunca las han cumplido 

y en muchos casos han ejecutado cero. 
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Yo lo que le quiero preguntar -ya sé que esta es la última comisión de la legislatura- es: ¿van 

a seguir por el mismo camino, van a sacar esa misma orden para que se vuelva a quedar desierta? 

Mientras ustedes no permitan que el ahorro de agua, que es una necesidad porque no tiene sentido 

que la inmensa mayoría, el 90 por ciento, de los sistemas de riego en la Comunidad de Madrid sea riego 

por inundación, que ese ahorro necesario de agua no se pueda aprovechar por las propias comunidades 

de regantes precisamente para poner en riego otro tipo de cultivos, va a seguir siendo un fracaso. 

¿Ustedes piensan sacar un plan de mejora y modernización de los regadíos madrileños o, por lo menos, 

lo van a llevar en el programa electoral? 

Yo creo que es fundamental que hagamos un uso más eficiente del agua en la Comunidad de 

Madrid. Lo que está pasando aquí no tiene parangón en ninguna otra comunidad autónoma. Vivimos 

en un país con gran escasez de agua, esta sequía pertinaz que estamos viviendo en los últimos meses 

nos lleva a ello, y no tiene ningún sentido que sigamos utilizando los sistemas de riego que estamos 

utilizando. ¿Qué van a hacer para que se constituyan las comunidades de regantes, las que no se han 

constituido nunca, como la de Colmenar de Oreja, o algunas que existían y han dejado de existir, como 

la de Mejorada, Velilla y también la de Pezuela de las Torres? ¿Piensan implicar al Canal Isabel II alguna 

vez en el tema del regadío madrileño? Yo sé que ellos no quieren, pero dependen del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. Si el Gobierno de la Comunidad de Madrid le dice el Canal, que yo creo es una 

magnífica empresa, que tiene un gran potencial y una gran capacidad de poder ayudar a modernizar el 

regadío madrileño, que lo haga, estoy convencido de que lo van a hacer. Yo creo que ustedes deberían 

seguir el ejemplo de otras comunidades autónomas que se toman este tema mucho más en serio; por 

poner dos ejemplos, Navarra o la propia Castilla, Castilla y León. Yo creo que sorprende bastante esta 

dejadez y, sinceramente, creo que la crisis alimentaria que estamos viviendo debería empujarles a 

tomarse un poco más en serio este problema. Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría; se ha dado cuenta de que ha consumido 

prácticamente su tiempo, ¿no? (Pausa). 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Bien. 

El Sr. PRESIDENTE: Perfecto. Para contestar tiene la palabra el director general de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación, don Ángel de Oteo Mancebo. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (De 

Oteo Mancebo): Muchas gracias, señor presidente. Don Íñigo, muchas gracias. Voy a intentar 

contestarle. Yo tenía aquí cantidad de datos para decirle cómo está ahora mismo el regadío madrileño 

y el problema que, además, acucia con la con la publicación del Plan Hidrológico Nacional, que todavía 

recorta en muchos, muchos, muchos cultivos la cantidad de agua que se puede utilizar. 

Usted me ha preguntado casi con exclusividad por la ayuda que sacamos para la mejora o la 

modernización en comunidades de regantes. Tengo que decirle que este año la ayuda estaba solicitada 

al cien por cien. La Real Acequia del Jarama, la comunidad de regantes de la Real Acequia del Jarama, 

solicitó un proyecto para modernización, sobre todo en las zonas de las compuertas de los canales 
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secundarios, que era casi de un millón de euros. Estaba aprobado, estaba incluso consensuado ese 

proyecto para intentar ayudarles a que lo presentasen y poder ejecutar y gastar ese dinero, pero en el 

último momento la junta definitiva de los regantes decidió que no era momento de hacer ningún tipo 

de inversión. Es verdad que el problema que tenemos es que el campo, en general, y los regantes están 

sometidos a una presión del coste de los insumos increíble; además, las comunidades de regantes, 

sobre todo, comunidades de regantes un poquito obsoletas, en el que las bombas son antiguas, tienen 

un consumo elevado. Pues, por ese consumo elevado, la Comunidad de regantes me transmitió -

recuerdo que son más de 10.000 hectáreas las que se riegan con esa comunidad- que ya estaban 

pagando suficiente por la subida de la luz, que subió de 200.000 euros a más de 800.000 euros el 

consumo energético que tenían y, por lo tanto, decidieron que ya no podían -aunque sí era necesario y 

la tenían, ya le digo, completamente tramitada esa ayuda- poder realizar ese proyecto. ¡Qué quiere que 

le diga! Lo estamos intentando y volvemos a presentar en el nuevo PEPAC esta línea de ayudas a las 

comunidades de regantes. No vamos a cesar, creo que es imprescindible, como usted dice, la mejora 

de regadíos. La mejora de regadíos siempre tiene que venir, creo, a través de una previa concentración 

parcelaria que haga más rentable todas las instalaciones, y esa mejora viene pagada cien por cien por 

la Comunidad de Madrid, como se está haciendo ahora en la Poveda, en Fuentidueña del Tajo, que en 

enero empezamos el proyecto de modernización de ese regadío después de la concentración parcelaria 

en la cual la Comunidad de Madrid subvenciona el 80 por ciento del del proyecto. Por ahí es por donde 

tenemos que ir, por donde queremos ir y por donde vamos a continuar. 

Tenemos ahora mismo concentraciones parcelarias en Torrelaguna, en Valverde de Alcalá, el 

Olmeda de las Fuentes y, como le he dicho, nuestro principal proyecto ahora mismo está en la finca de 

la Poveda. Ya están hechos todos los replanteos y todas las obras de reestructuración de caminos, están 

entregadas las actas de replanteo y las actas de propiedad para empezar en los próximos meses a 

ejecutar ese proyecto de modernización. Es verdad que hay que impulsar más, hay que ayudar más a 

todas esas comunidades de regantes. Hay un estudio de los sistemas de regadío y de las comunidades 

de regantes madrileños, y hay siete grandes comunidades de regantes que casi son 13.000 hectáreas, 

de las 30.000 que tiene la Comunidad de Madrid. O sea que, centrándonos solo en esas siete 

comunidades de regantes grandes, está la del canal de Estremera, ese ejemplo de lo que se puede 

hacer, la cooperación que se puede hacer. La ejecución hacia una modernización, como usted está 

diciendo y como usted está pidiendo, es necesaria y hacia ello vamos, hacia ello seguimos, y lo que 

tenemos que tener, por supuesto, es una ayuda por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Usted sabe -se está recorriendo, como dice, todas las zonas de las mayores comunidades de regantes- 

que, como he dicho, el canal principal de la comunidad de regantes está en un estado lamentable, en 

casi todas los canales secundarios hay veces que ni existen, y eso es competencia de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo, la cual, en este nuevo plan, exclusivamente ha puesto 30 millones de euros de 

inversión, por ejemplo, en la Real Acequia del Jarama, en la que hay una necesidad muchísimo mayor 

que ronda los 80 o 90 millones de euros para hacer una modernización completa del territorio. El 

problema que están teniendo encima esas comunidades de regantes es que, además de no modernizar 

todos esos canales, lo que se está haciendo es penalizando porque se están bajando los caudales que 

se tiene, porque a lo mejor no cumplen esa parametrización por meses que tiene y a lo mejor en junio 
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ha subido un poquito más porque ha hecho más temperatura -usted conoce el campo-, el maíz está 

sembrado y hay que echar un poquito más de agua, y se corta en esos momentos porque dicen que en 

junio, justo en junio, han hecho más consumo ese mes, sin haber sobrepasado la... 

El Sr. PRESIDENTE: Señor De Oteo, ha superado ya su tiempo. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (De 

Oteo Mancebo): Termino. Simplemente digo que estamos en ello y que es necesario hacer una 

modernización completa de todas las instalaciones. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Usted va a utilizar los cinco segundos que le quedan? 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Simplemente para agradecerle al director general 

su información, desearle suerte y, en fin, que en la próxima legislatura podamos hacer cosas por el 

campo madrileño y por nuestros regadíos. Muchas gracias. (Aplausos). 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (De 

Oteo Mancebo): Gracias, igualmente. 

El Sr. PRESIDENTE: Punto segundo del orden del día. 

 

PCOC-309/2023 RGEP.998. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. Alejandro Sánchez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 

Gobierno, se pregunta cómo valora el estado de la agricultura ecológica en la Comunidad 

de Madrid. 

Comparece para responder en representación del Gobierno también el director general de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación, señor don Ángel de Oteo Mancebo. No les recuerdo a ustedes el 

tiempo, que ya lo he hecho anteriormente. Por tanto, tiene la palabra para formular la pregunta el 

ilustrísimo señor don Alejandro Sánchez Pérez. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ: Muchas gracias, señor presidente. Simplemente voy a reiterar la 

pregunta: ¿cuál es la valoración que hace el Gobierno sobre la agricultura ecológica en la Comunidad 

de Madrid? Gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (De 

Oteo Mancebo): Muchas gracias, don Alejandro, por la pregunta. Muchas gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra el director general. (Risas). 
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El Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (De 

Oteo Mancebo): Me estoy adelantando en todo últimamente. (Risas). 

El Sr. PRESIDENTE: No se preocupe. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (De 

Oteo Mancebo): En relación con la pregunta, quiero indicar que la agricultura ecológica se ha convertido 

en uno de los modelos productivos más dinámicos y en expansión de la Comunidad de Madrid, acorde 

en su dimensión y estructura a la distribución de los diferentes usos de la superficie agraria útil de la 

Comunidad de Madrid. 

En la Comunidad de Madrid estamos alineados con la política alimentaria de la Unión Europea 

y, en concreto, con lo dispuesto en el Reglamento de la Comunidad número 218/848, que regula la 

producción agrícola ecológica como sistema agrario cuyo objetivo fundamental es la obtención de 

alimentos de máxima calidad y de respeto al medio ambiente. La agricultura ecológica se ha convertido 

en uno de los modelos más productivos y dinámicos de la comunidad, como le he dicho, con un 

crecimiento del 44 por ciento de los operadores y de la superficie ecológica de la Comunidad de Madrid 

en la última década, el periodo de 2012 a 2022, ya que ha pasado de 7.197 hectáreas en el 2012 a las 

13.662 en el 2022; lo que supone un incremento de más del 90 por ciento, un aumento del 361 por 

ciento, llegando a los 45 millones de facturación, y un 246 por ciento en toneladas de producción, 

llegando a más de 15.000 toneladas. Asimismo, el número de explotaciones inscritas ha pasado de 260 

en 2012 a las 309 explotaciones en diciembre de 2022, lo que supone un 20 por ciento del incremento. 

Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Para repreguntar, replicar o lo que estime conveniente 

tiene la palabra don Alejandro Sánchez Pérez. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ: Gracias, señor presidente. Gracias, señor de Oteo. Como usted ha 

mencionado, la agricultura ecológica es uno de los principales elementos de la política agraria 

comunitaria, y, de hecho, forma parte del Pacto Verde Europeo, que, como usted sabe, promueve que 

para el año 2030 el 25 por ciento de la tierra esté cultivada por métodos ecológicos. Sin embargo, en 

la Comunidad de Madrid, aunque efectivamente ha crecido, como en todas partes, estamos 

tremendamente lejos de esas cifras. Usted ha hablado de 13.000 hectáreas; en la estadística del Comité 

de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid figuran 12.000. No llega a 12.000 hectáreas en el 

año 2022, pero es que esto supone escasamente el 4 por ciento de la superficie agraria útil de la 

Comunidad de Madrid. Está lejísimos de la media española, que ya ha superado el 10 por ciento de la 

superficie agraria útil y lejísimos, como es lógico, de ese objetivo del 25 por ciento que promueve el 

Pacto Verde Europeo. 

En consecuencia, nos preguntamos cuál va a ser la política o cuál pretenden ustedes que sea 

la política a seguir para llegar a esos objetivos. ¿Por qué? Porque, entre otras cosas, lo que arrojan las 

estadísticas de los últimos cinco años es que el crecimiento realmente se ha estancado en la Comunidad 

de Madrid, ha crecido muy poco tanto en número de explotaciones como en extensión. Ha pasado 
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escasamente de 10.000 a 12.000 hectáreas en cinco años y ha crecido en muy pocas explotaciones, y 

se detectan una serie de cuestiones que son extrañas desde nuestro punto de vista; entonces, nos 

gustaría que nos diga cuál va a ser realmente ese impulso que ustedes le quieren dar a la agricultura 

ecológica para llegar a esos objetivos. 

Existe un estudio -curiosamente, no es de la Comunidad de Madrid porque la Comunidad de 

Madrid si carece de algo es precisamente de estudios sobre la materia- de la cooperativa Germinando, 

que fue financiado por la Fundación Carasso; esta es la tónica general, cuando queremos saber algo 

sobre la Comunidad de Madrid normalmente hay que tirar de ONG o de privados para que nos ilustren 

de cuáles son los impactos de las políticas madrileñas. Existe un estudio, como digo, del año 2019 que 

se llama La producción agroecológica en la Comunidad de Madrid -no lo intenten consultar en la página 

web por la wifi de la Asamblea, porque resulta que se ve que la cooperativa Germinando debe ser una 

actividad peligrosa y nos la tiene capada la Asamblea de Madrid, pero en casa lo podrán ustedes mirar-

. Según este estudio, es significativo que la mitad de las explotaciones que se declaran como cultivo 

agroecológico, más de la mitad, no se certifican con el certificado de agricultura ecológica; solamente 

el 44 por ciento de las explotaciones agroecológicas se certifican a través del CAEM, y esto nos parece 

muy significativo y querríamos tener una respuesta para ello. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. A continuación tiene la palabra de nuevo el 

director general de Agricultura, Ganadería y Alimentación, don Ángel de Oteo. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (De 

Oteo Mancebo): Muchas gracias, don Alejandro; presidente. Son 13.600 las hectáreas que ahora mismo 

existen, porque eso viene de la suma de las 12.435 que están calificadas en la actualidad, de las 

calificadas en prácticas en el primer año -hay 504 hectáreas- y de las calificadas en conversión, que son 

722; de ahí salen las 13.000. O sea, es verdad, tiene usted razón que solamente las que están ya 

certificadas son las 12.435, pero ya hay en proceso de certificación otras 1.200 hectáreas. 

Usted me dice que no hay una progresión. Creo que, aunque estemos lejos del porcentaje 

que a lo mejor la media puede dar... No sé exactamente cuál es el estudio del que usted me está 

hablando; en mi casa lo intentaré mirar para que nadie me pueda capar. Lo que me dice es que hay 

situaciones extrañas, las cuales no describe. Usted me dice que ve situaciones extrañas, que la mitad 

de las explotaciones no se certifican y que el 44 por ciento no llega al CAEM. Vale, pues quiero decirle 

que hemos hecho un estudio para ver si es por la cuestión económica, que puede ser en algún momento 

algo que puede coartar que se haga la certificación ecológica, y estamos entre el octavo y el noveno 

puesto de doce y de quince certificadores en nuestros precios. No somos los precios más caros y, si 

quiere, luego le puedo dar las estadísticas que aquí tengo. 

Usted dice que no hay cultivos. Es verdad que tenemos pastos permanentes; tenemos 

agricultura ecológica; apicultura; mucho pasto -es verdad, mucho pasto para la agricultura, para la 

ganadería ecológica-; 600 hectáreas de viñedo; de pistachos, que usted los nombra, tenemos ya 138 

hectáreas -un cultivo que es completamente emergente-, y, sobre todo, de tierras arables, 1.384. 
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La ganadería: tenemos 25 explotaciones calificadas de agricultura ecológica; 12 de vacuno; 

11 de carne y de leche; 9 explotaciones de apicultores, de más de 1.580 colmenas; 2 explotaciones de 

caprino, de ovino, y otras de aves de corral. Usted me dice qué estamos haciendo. Bueno, yo creo que 

la subida del valor económico de esa producción certificada, que pasa a más de 46 millones de euros y 

que supone un aumento de casi el 361 por ciento desde el año 2012 y un 246 por ciento en los 

kilogramos que se están haciendo, a mí me parece que, como ven en el gráfico, ha habido una subida. 

¿Que esa subida no sea suficiente para llegar a ese 25 por ciento? Puedo estar de acuerdo con usted, 

y lo que estamos haciendo es intentar dar ayudas a ese Comité de Agricultura Ecológica para que siga 

haciendo su trabajo no solo de certificación, sino también de asesoramiento a agricultores y ganaderos 

para que puedan certificarse. Nosotros llevamos pagados en ayudas estos tres últimos años más de 

4.780.000 euros entre agricultura ecológica y otras líneas de ayuda. Creo que nosotros debemos 

garantizar la agricultura ecológica, tenemos que dar libertad para que todo aquel que haga agricultura 

ecológica se pueda apuntar, pero tampoco podemos obligar a nadie a que produzca de manera 

ecológica. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Para finalizar su tercer turno tiene la palabra el 

ilustrísimo señor don Alejandro Sánchez Pérez. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ: Gracias, presidente. Primero, la producción está estancada. Usted 

me enseña la industria de transformación, eso si quiere lo discutimos otro día, pero la producción está 

estancada. Hay un crecimiento escasamente del 6 por ciento de explotaciones en los últimos cinco años, 

pero es que, además, ustedes dan las ayudas que corresponde por la Unión Europea a la agricultura 

ecológica, pero, como usted sabrá, hay comunidades autónomas que también ayudan al pago de la 

certificación, al pago de las cuotas de certificación. Se lo pregunto sinceramente, ¿usted cree que es 

normal que un agricultor ecológico que supuestamente está beneficiando más a la sociedad, al suelo, a 

la biodiversidad -en general, son alimentos en teoría más saludables-, tenga que pagar más por su 

producción que el resto, que el agricultor que está al lado que le está echando toda cantidad de 

pesticidas a su tierra? Nosotros no lo encontramos lógico. Un agricultor puede llegar a pagar hasta 

2.100 euros en cuotas al Comité de Agricultura Ecológica y no nos parece normal. Creemos que en la 

Comunidad de Madrid -y nosotros así lo vamos a exigir-, que es una comunidad autónoma que por sus 

características podría tener una agricultura ecológica mucho más allá de ese 25 por ciento que pide el 

Pacto Verde Europeo, se debería ayudar a esto. Además -termino aquí-, le recuerdo que el Comité de 

Agricultura Ecológica, que, efectivamente, debería hacer algo más aparte de inspeccionar a los 

agricultores y perseguirlos, debería haberse renovado hace ya dos años, señor de Oteo, en el año 2020, 

o sea, hace tres años prácticamente. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor de Oteo, tiene treinta segundos porque ya ha 

superado su tiempo; son treinta segundos para responder rápidamente. Gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (De 

Oteo Mancebo): Espero, si continúo, aprenderme mejor los tiempos. (Risas.) Don Alejandro, no sé de 

dónde saca usted los datos. Por ejemplo, de productores primarios, de 10 hectáreas de frutales en eco, 
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están pagando el año 345 euros; de 10 hectáreas de herbáceos, 300 euros; de 10 hectáreas de 

herbáceos secano eco, 252 euros, y de 10 hectáreas de viñedo eco 272 euros. Lo que se cobra no es 

una cuota sin más, sino que hay que hacer unas inspecciones, hay que comprobar y hay que certificar, 

y eso tiene que hacerlo gente y eso cuesta dinero. Indudablemente que no se le está cargando por 

hacer la actividad, sino por certificar esa actividad y que el consumidor esté completamente asegurado. 

Por eso no creo que se pague más; se paga diferente porque la agricultura ecológica tiene que 

certificarse. Muchas gracias. Gracias, señor presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN (De 

Oteo Mancebo): Solo quiero decir también, como es la última, muchas gracias a todos por el trato que 

han tenido con este director. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, director general, y gracias, de verdad, siempre, por la 

amabilidad. No ha fallado usted nunca. Muchas gracias. (Pausa.) Pasamos a continuación al punto 

tercero del orden del día. 

 

PCOC-90/2023 RGEP.222. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa del 

Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

al Gobierno, se pregunta en qué estado se encuentra el proyecto “MadridRural” que el 

IMIDRA (Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario) 

está desarrollando en el municipio de Fuenlabrada. 

En representación del Gobierno responderá la pregunta el director general del Imidra, don 

Sergio López Vaquero, al que le ruego ocupe su lugar en la mesa. (Pausa.) Le recuerdo que el tiempo 

máximo para la tramitación de la pregunta es diez minutos, cinco minutos para cada uno de los 

intervinientes, el diputado y el miembro del Gobierno que responde. Tiene la palabra para formular la 

pregunta el señor Henríquez de Luna; adelante. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Muchas gracias de nuevo, señor presidente. Buenas 

tardes, señor director gerente del Imidra. Ustedes, el pasado 27 de febrero, organizaron un acto de 

inauguración de MadridRural, marca rural o como le quieran llamar, porque ha cambiado de nombre a 

MadridRural, a la que no tuvieron la cortesía de invitar a este grupo parlamentario. No sé si con otros 

lo hicieron, pero, desde luego, a nosotros no nos invitaron. Nos hemos enterado a través de la nota de 

prensa y de las noticias que aparecieron; nota de prensa de la propia consejería donde ustedes 

presumen de que es el primer gran mercado de proximidad y de distribución y comercialización de 

frutas y verduras sin intermediarios que ha promovido jamás ninguna Administración autonómica en 

España. Bueno, los datos ya los sabemos: son 3.500 metros cuadrados y está ubicado en Fuenlabrada. 

Ustedes también presumen de que hasta el momento 50 agricultores participan ya en este proyecto; 

agricultores de muchos municipios de la Comunidad de Madrid, fundamentalmente de la zona de Las 
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Vegas. Ustedes también en esa nota de prensa hablan de todos los productos. No es una enumeración 

exhaustiva, pero me ha llamado la atención que solo son verduras; yo pensaba que también la fruta 

formaba parte también de MadridRural. Tampoco parece que vaya a haber frutos secos ni aceites ni 

vino; eso ya lo dijo usted aquí cuando compareció, En la foto de la nota de prensa aparecía la consejera 

arropada por unas cajas de acelgas, lechugas, espárragos, brócoli, rábanos. Supongo que todos ellos 

serían productos de la huerta madrileña, ¡digo yo! 

En fin, no es mi intención coger el rábano por las hojas, pero sí me gustaría hacerle varias 

preguntas. ¿Está MadridRural ya operativo y en pleno funcionamiento? Porque eso no es lo que se nos 

traslada. Claro, ustedes han inaugurado la puesta en funcionamiento de un servicio, pero a mí me dicen 

por ahí que esto no está operativo; entonces, no sé qué es lo que hemos inaugurado. Si no es así, pues 

yo me callo. Y si está parcialmente funcionando, a medio rendimiento, pues también me gustaría que 

me dijera si esto es así o no es así, si están esos 3.500 metros cuadrados ya totalmente acondicionados 

o todavía no lo están. Me gustaría que me contestara si ya han comercializado una sola caja de verdura 

en MadridRural. Con que me dijera eso ya me conformaría. 

Luego, también me preocupa quién va a poder llevar sus productos allí. ¿Cualquier agricultor 

o solo los que se asocien o participan en el proyecto? Es que no entiendo la nota de prensa. Cuando 

ustedes hablan de los que participen no sé a qué se refieren con eso, me gustaría que me lo aclarara. 

¿Solo van a abastecer a grandes superficies o también a minoristas y detallistas? Porque en la nota de 

prensa parece que solamente piensan trabajar con las grandes plataformas de distribución. Luego, ¿el 

servicio de AGROasesor es solo para los agricultores que participan en el proyecto? (Rumores.) Ya, ya, 

pero es que, en la nota de prensa, cuando la lees, lo que uno interpreta es que el servicio de AGROasesor 

solo va a prestar asesoramiento a los que participan en el proyecto de MadridRural y, si no es así, me 

lo aclara y ya está. 

Finalmente, me gustaría, si fuera posible, que me concretara a cuánto asciende el presupuesto 

de la Comunidad de Madrid ya gastado. Usted nos habló de un millón y medio de euros. Por más que 

intenté que nos concretara y nos detallara en qué partidas lo habían hecho, no nos lo quiso decir, y 

simplemente queremos saber a cuánto asciende la iniciativa. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Para contestar tiene la palabra el señor director 

general de Imidra, don Sergio López Vaquero; cuando usted quiera. 

El Sr. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (López 

Vaquero): Gracias, presidente. Señoría, voy a intentar contestar a todas sus preguntas lo más concreto 

posible con el tiempo que ofrece esta comisión. Lo primero y principal es que está usted más que 

invitado a... (Rumores.) Si me deja, yo le he escuchado atentamente sin ningún tipo de aspaviento. 

Luego dice usted que yo no tengo decoro parlamentario, y a lo mejor es usted el que tiene menos que 

yo. Dicho esto, yo le invito a usted a que, en el momento que usted quiera, como ha hecho además 

con alguna otra finca del Imidra que ha visitado en el momento que usted ha querido, venga a visitar 
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este proyecto, que estaremos encantados de recibirle a usted y a cualquier otro grupo parlamentario, 

mostrarle in situ cómo ha quedado la instalación, que está completamente operativa y que la nave está 

totalmente acondicionada para el desarrollo completo de este proyecto. Un proyecto que su señoría 

desde el principio ha intentado dinamitar, por decirlo de alguna manera, ofreciéndole al sector una 

imagen de ese proyecto completamente desconocida y, de alguna manera, también negativa, y el sector 

al final ha valorado, en contra de lo que usted pretendía, que es un proyecto muy necesario y que viene 

bien para la agricultura madrileña. 

Usted pregunta si cualquier agricultor puede llevar el producto allí, por supuesto que sí. Hay 

50 que ya se han comprometido a llevar su producto a este mercado de proximidad, pero cualquier 

agricultor de la Comunidad de Madrid que quiera llevar su producto a MadridRural será bien recibido; 

en ningún caso, señoría -usted lo conoce y creo que lo tergiversa con mala intención-, el AGROasesor 

solamente va a asesorar a los agricultores que vayan allí; más que nada porque AGROasesor lleva dos 

años funcionando y durante todo ese tiempo hemos atendido a cualquier agricultor o ganadero de la 

Comunidad de Madrid que ha requerido este servicio. Por cierto, somos la única comunidad autónoma 

que ha impulsado este servicio desde la Administración. Le hemos atendido, como digo in situ, en su 

propia finca, por teléfono, por correo electrónico o como mejor le haya venido a este agricultor. 

Ya se está llevando producto a Carrefour -sin ánimo de hacer publicidad a ninguna superficie-

. Si usted no lo conoce, yo sí que le explico que las superficies tienen un protocolo a la hora de dar de 

alta clientes, dar de alta proveedores, unos estándares de calidad que requieren de su tiempo y, 

lógicamente, nosotros somos respetuosos con sus tiempos. Sí le puedo decir, señoría, que el grado de 

aceptación y el aplauso tanto de los agricultores como de las organizaciones agrarias como de la propia 

distribución ha sido yo creo que mayúsculo, porque es una herramienta, como digo, que viene muy bien 

al campo madrileño, que, como usted conoce, está atomizado y que era muy necesario este canal de 

comercialización. No, no está solamente marcado a priori, el proyecto nace y el proyecto se desarrolla 

para agricultores y grandes superficies. Sí le puedo decir que esta semana pasada me he reunido con 

representantes de los mercados de Madrid que están interesados en tener también este producto de 

cercanía, este producto de proximidad en estos mercados de Madrid, y estamos ya analizando cuál 

puede ser la fórmula y el acuerdo jurídico para que llegue allí. 

La intención de MadridRural es acercar el producto madrileño y el productor madrileño, en un 

canal de comercialización mucho más rentable de lo que hasta hoy tenían, al madrileño, a través del 

canal Horeca, a través de las superficies y a través de los pequeños mercados que quieran también, 

como un cliente más, ir a comprar a ese mercado. Gracias, señoría. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López Vaquero. Para repreguntar, replicar o lo 

que estime conveniente tiene la palabra don Íñigo Henríquez de Luna Losada. 

El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Gracias, señor presidente. Señor López Vaquero, yo 

no sé qué me pasa a mí siempre con usted. Yo creo que el problema lo tiene usted. Usted viene aquí 

con un perfil de diputado, de parlamentario, y usted es un director general o un director gerente. Tiene 
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que venir usted a contestar, no a acusar ni a faltarle al respeto al diputado ni a decir que yo no tengo 

decoro o que he intentado dinamitar un proyecto. Yo estoy haciendo mi trabajo. Yo tengo -igual que 

yo, muchísimas personas del sector- serias dudas de la viabilidad de este proyecto. Usted me respetará 

que las tenga. Yo ya le he dicho alguna vez que estaba encantado de poderme equivocar y que no 

tengo ningún problema en rectificar si eso, dentro de un tiempo, es un éxito, pero yo sigo teniendo 

serias dudas porque yo creo que ustedes tenían otras alternativas; podían haber canalizado, a través 

de Mercamadrid, una plataforma de productos madrileños allí. Creo que había otras alternativas 

distintas. Ustedes no las han querido estudiar. Han ido a instalar esto en La Cantueña, en Fuenlabrada, 

porque eso a usted le habrá parecido la mejor opción. 

Yo, desde luego, lamento mucho que usted me tenga que contestar con esta falta de cortesía, 

y yo no voy a entrar aquí al tema. El tiempo dará y quitará razones. A mí lo que me dicen es que eso 

no está funcionando ahora mismo. Usted me dice que está al cien por cien de rendimiento -eso es lo 

que ha dicho-. En fin, lo veremos, pero no me dicen que eso sea así, y eso lo ha dicho en sede 

parlamentaria. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Para finalizar este punto del orden del día tiene 

la palabra el director gerente del Imidra, don Sergio López Vaquero. 

El Sr. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (López 

Vaquero): Gracias, presidente. Señoría, es verdad que no hemos tenido el mejor de los encuentros 

dialécticos usted y yo. Yo en ningún caso le he requerido que falte al decoro, simplemente que usted 

luego en el pleno sí que me ha acusado a mí de faltarle al decoro parlamentario, cosa que en ningún 

caso he hecho. Usted defiende su postura como tarea de oposición, yo defiendo la mía como gestor del 

Gobierno. Ambos podemos estar en desacuerdo, ambos podemos estar equivocados o no. Yo también 

le diré que, si mañana este proyecto funciona, yo creo que será usted el que tenga que rendir cuentas 

al final y aplaudir este proyecto, pero sea como fuere, como usted bien ha dicho, el tiempo dará o 

quitará razones. 

Le vuelvo a invitar, señoría, a que venga a conocer el proyecto in situ, a que conozca la nave, 

a que vea la operativa de la nave. Es un proyecto que, como he dicho, nace de la necesidad del agricultor 

y también es una herramienta para que el madrileño pueda tener ese producto a su disposición en los 

lineales o en los mercados. Cuando yo hablo del proyecto MadridRural hablo -usted también lo conoce- 

de un convenio que está firmado con UCAM, con la Unión de Cooperativas Agrarias de Madrid, que 

también está funcionando. Cuando digo que está funcionando al cien por cien, no solamente es la 

operativa, es que también hay un convenio, que entiendo que usted lo tiene -si no, yo se lo hago llegar-

, y que ese convenio también está funcionando. Se están reuniendo semanalmente y están haciendo su 

trabajo, que es el que viene en el convenio. Usted también sabe, además, que la temporada de invierno 

en el campo no es donde mejor o donde más producto aflora de temporada. Tenemos otras 

temporalidades de mucha más producción, de productos mucho más atractivos para el madrileño y para 

el canal Horeca, y ese mercado estará funcionando a pleno rendimiento también en esa época. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 453 / 21 DE MARZO DE 2023 

 
 

 
26625 

 

Insisto -y termino con esto-, me despido de esta comisión invitando a su señoría, y a cualquier 

otro de cualquier grupo parlamentario, a que venga a conocer el proyecto, también a cualquier duda y 

cualquier aportación que pueda hacer al proyecto, aportación, no crítica desde el desconocimiento; igual 

desconocimiento porque yo no he conseguido trasladar bien, no digo que sea una cuestión solamente 

de la parte de oposición. Esa crítica constructiva estaremos encantados de recibirla en ese proyecto. 

Presidente, acabo. Yo he venido pocas veces aquí. He intentado ser riguroso con mi tarea, 

con la encomienda que me hizo la presidenta al frente de la dirección de Imidra, no solamente con este 

proyecto que, por desgracia, solo he hablado de él. Hemos puesto en marcha otros proyectos 

interesantes y muy necesarios como AGROasesor, como Innobonos, como Erasmus, como las ayudas 

al ganado de lidia, que usted tan bien conoce y que fueron tan necesarias en pandemia; más de 80 

proyectos de investigación; DeGustaMadrid. Hemos dado a conocer a los madrileños que Madrid 

también es campo, ese campo que nosotros vamos a seguir defendiendo, si Dios quiere, en la siguiente 

legislatura. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López Vaquero; muchas gracias por su presencia 

en esta comisión y por la información que nos ha aportado. (Pausa.) Pasamos al punto cuarto del orden 

del día. 

 

PCOC-170/2023 RGEP.693. Pregunta de respuesta oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Alicia Torija López, diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 

Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que se están desarrollando para dar 

cumplimiento a la petición del Comité de Derechos Sociales del Consejo de Europa de que 

se restablezca inmediatamente el suministro eléctrico a las zonas de la Cañada Real. 

Comparece para contestar el ilustrísimo señor director de Descarbonización y Transición 

Energética, don Fernando Arlandis Pérez, al que ruego ocupe su lugar en esta mesa. (Pausa.) 

Bienvenido, señor Arlandis. Le recuerdo que los tiempos son diez minutos para cada una de las partes, 

cinco para cada uno de ustedes. Tiene la palabra para formular la pregunta la señora doña Alicia Torija 

López; adelante. 

La Sra. TORIJA LÓPEZ: Gracias, presidente. Buenas tardes, señor Arlandis. La verdad es que 

me habría encantado haberle visto en alguna de las múltiples mesas vinculadas al pacto regional. 

También que hubiera hablado sobre alguna de las múltiples preguntas que, a lo largo de esta legislatura, 

he hecho sobre el tema de Cañada Real, pero tengo que decir que nunca le he visto hablar de Cañada, 

no sé si llamarlo sospechoso. 

La realidad es que terminamos la legislatura como la empezamos, es decir, sin cumplir el Pacto 

por la Cañada, pero en una escalada mayor, que es haciendo oídos sordos a lo que nos dicen desde 

Europa. El comisionado para la Cañada Real ha sido, es, un agujero de gusano; un agujero temporal 

que se piensa que está en Cañada, pero hace treinta años, donde las personas no tienen derechos. Y 
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eso no es verdad, y no lo digo yo, se lo han dicho desde Europa. Le recuerdo que se planteó una 

demanda colectiva -entre otros, por Cuarto Mundo, la defensa internacional para la infancia, Comisiones 

Obreras, magistrados por la democracia- que, el 27 de octubre del año pasado, exigía, entre otras 

cosas, el inmediato restablecimiento del suministro eléctrico en Cañada Real. El plazo para cumplirlo 

era hasta el 15 de diciembre. El Gobierno y todas las Administraciones -esta parte es importante, todas. 

Europa decía que todas- tienen responsabilidades compartidas en este aspecto, por más que el día que 

se conoció esta resolución, que era ese 27 de octubre que les señalaba, que justo estábamos en una 

Mesa del Pacto de Cañada Real, todos los técnicos dijeron: No, no, eso no va con nosotros. Pues le digo 

que sí, que va con todos. Es importante que desde todas las Administraciones se responda a Europa. 

La realidad es que el Estado está obligado a hacer una respuesta, que ha remitido al Consejo 

de Europa el 17 de enero. Supongo que usted la conoce, es un documento amplio con varios anexos. 

Realmente es bastante inaudita la respuesta porque, en el fondo del asunto, lo que alega es que no hay 

una vulneración de los derechos recogidos en la Carta Social. Formulamos, por eso, la pregunta, para 

la que nos sentimos ampliamente legitimados, porque desde el principio hemos estado persiguiendo 

este objetivo de cumplimiento de los derechos, y entendemos que esa postura que ha adoptado, en 

este caso el Gobierno central tanto Socialista como de Unidas Podemos, es realmente una distopía; una 

distopía en la que ustedes también tienen un papel -a ver si logro que usted me lo explique-, porque, 

¿cuál es el interlocutor que ha utilizado el Gobierno central para dar respuesta al dictamen del Comité 

Europeo de Derechos Sociales? Pues resulta que ha utilizado los testimonios únicamente de la 

Comunidad de Madrid, del comisionado de la Comunidad de Madrid, sin que quede claro si están 

ajustados a la realidad y si están suficientemente contrastados. ¿Esa información se ha contrastado? 

¿Cuáles han sido las fuentes verificadas? Los habitantes de Cañada se quejan de que ellos no han 

podido contestar en ningún momento a esas respuestas, hasta tal punto que acaban de presentar una 

respuesta colectiva también para, digamos, contrainformar a lo que el Gobierno central y la Comunidad 

de Madrid han alegado. Una de las cosas a las que invitan es al comité a conocer de primera mano los 

sectores 5 o 6, cómo se han gestionado esas medidas. La realidad es que, para el restablecimiento de 

la electricidad, como medida inmediata no se exigía restablecer el suministro directamente; se han 

propuesto desde muchas instancias actuaciones alternativas, en muchos casos planteadas por los 

propios vecinos. ¿No opina usted, que es el que viene a responder sobre el cumplimiento de esas 

medidas, que muchas de ellas podían haber sido proveídas para cumplir con esas medidas cautelares? 

¿Cómo va a cumplir? ¿Cómo está cumpliendo? ¿Piensa cumplir -esa es la pregunta- con lo que mandata 

el Comité de Derechos Sociales del Consejo de Europa para restablecer inmediatamente -ya no es 

inmediatamente- el suministro eléctrico a estas personas de Cañada? Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Para contestar tiene la palabra el ilustrísimo 

señor don Fernando Arlandis Pérez. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE DESCARBONIZACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

(Arlandis Pérez): En primer lugar, me gustaría buscar mostrar mi cercanía a todas aquellas personas 

que se encuentran afectadas, así como reconocer desde esta tribuna la dedicación de todas las 

Administraciones, tanto autonómicas como a nivel estatal o a nivel de ayuntamientos, para encontrar 
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tanto soluciones a corto plazo como soluciones a más largo plazo para solventar los problemas en la 

Cañada Real. 

En cuanto al tema de competencias, que yo creo que es lo primero que me pregunta, he de 

decirle que la Comunidad de Madrid no tiene competencias para restablecer el suministro eléctrico en 

la zona, no porque lo digamos nosotros, sino porque así lo marca la normativa de distribución eléctrica 

de nuestro Estado, en el que vivimos, y también los tribunales de Justicia. Recuerdo que el Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid ha manifestado en más de una ocasión -les recuerdo solamente la del 

auto último de 2022, la sección octava de la Sala de lo Contencioso-Administrativo- que la Comunidad 

de Madrid no tiene competencias para el suministro eléctrico en la zona. 

Quiero recordar también que en la zona 6, para los que no lo conozcan, la falta o la ausencia 

de ese suministro de electricidad es algo absolutamente ajeno a la voluntad de la Comunidad de Madrid. 

Y me gustaría responder sobre la base fundamentalmente del documento que el Gobierno de España 

elaboró, que acaba de citar, y que se envió al Comité de Derechos Sociales del Consejo de Europa, en 

el cual se insiste y se manifiesta que actualmente es imposible dar suministro regular y legal de energía 

eléctrica en la Cañada Real en el sector 6 por una serie de razones, entre las cuales, la primera -quizás 

más importante- es la inexistencia de una red adecuada en el sector 6 para la distribución eléctrica. Es 

que no hay red de distribución eléctrica. 

La red existente es una infraestructura ilegal, irregular, derivada de la línea RVS703, de Unión 

Fenosa distribuidor, que es el distribuidor de la zona y, por tanto, el que tiene las competencias para 

dar la energía eléctrica a cualquier solicitante que esté habilitado para hacerlo. No ha sido construido 

por una empresa especializada, sino por un agente desconocido. No sabemos quién han hecho esa red. 

Carece de los mínimos requisitos técnicos para operar con normalidad y, en este sentido, me gustaría 

recordar que el artículo 44 de la Ley del Sector Eléctrico requiere, entre otras condiciones, que las 

instalaciones y aparatos eléctricos cumplan con los requisitos técnicos y de seguridad establecidos en 

la normativa vigente. Y, luego, es imposible construir la red, ya desde un punto de vista administrativo, 

al no concurrir ninguno de los requisitos legales exigidos por el ordenamiento jurídico, como es el hecho 

de que la zona está en un suelo no urbanizable de especial protección medioambiental que no permite 

el uso residencial. 

Ante esta situación, lo que hace la Comunidad de Madrid, o lo que pueden hacer la Comunidad 

de Madrid y los ayuntamientos afectados, es impulsar y coordinar la ejecución de medidas alternativas 

para el acceso a la población a la electricidad, como es el reparto de tarjetas de gasoil para la 

alimentación de generadores eléctricos propiedad de los residentes y otras medidas paliativas para 

mejorar las condiciones térmicas y de vida, como son el reparto de bombonas de butano, estufas, el 

reparto de leña o la prestación del servicio de lavandería a domicilio. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Arlandis. Para repreguntar o replicar tiene la 

palabra doña Alicia Torija López; señoría, le recuerdo que tiene apenas treinta segundos, siendo no 

muy rigurosos. (Risas). 
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La Sra. TORIJA LÓPEZ: Gracias. La realidad en Cañada Real es que llevan más de 900 días 

sin luz, que se dice pronto, ¡900 días!, que las medidas no llegan, ni siquiera esas alternativas que usted 

está diciendo. Yo le invito a que me acompañe a Cañada. Yo estuve el viernes, voy con mucha 

frecuencia. Le puedo garantizar que allí hay personas que no tienen tampoco medidas alternativas. 

Europa no le está diciendo que utilice esa red. Usted sabe que el Defensor del Pueblo ha hecho otras 

propuestas, es decir, sean creativos, porque la propia empresa eléctrica nos ha dicho que es posible. 

Usted me está diciendo que no hay una solución y yo veo que pasan los años. ¿Cuántos años más va a 

estar la gente sin luz en Cañada? Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Para finalizar este punto del orden del día tiene 

la palabra don Fernando Arlandis Pérez. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE DESCARBONIZACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

(Arlandis Pérez): Únicamente yo quiero insistir en que en estas condiciones es imposible hacer el 

suministro eléctrico y que el compromiso de la Administración es total. Se seguirán haciendo todas las 

actuaciones ejecutivas para impulsar y coordinar cuanto sea necesario para el seguimiento y ejecución 

del pacto regional. Es Unión Fenosa quien tiene la obligación de mantener sus instalaciones en 

condiciones adecuadas para prestar el suministro de calidad y seguridad y que, por este motivo, han 

presentado distintas opciones para abastecer a los clientes en Cañada Real que están actualmente 

habilitados y para poder gestionar toda la tramitación administrativa. En cualquier caso, en la red 

existente actualmente es absolutamente imposible. Por tanto, lo de dar inmediatamente la luz no se 

puede hacer, es imposible hacerlo así. (Rumores.) Yo no sé si en otros países se puede decir: hágase 

una red. En nuestro país entiendo que no se puede decir hágase una red; hay una legislación y tenemos 

que seguirla, y ese es el problema. Si eso es un problema, ese es el problema que tenemos, que tenemos 

una democracia y tenemos unas leyes que tenemos que cumplir. Es lo único que le puede decir. 

(Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Señorías, ruego que respeten el turno de palabra de la persona que 

está interviniendo, por favor. Gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE DESCARBONIZACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

(Arlandis Pérez): En cualquier caso, yo no quiero interpretar el hecho de que haya venido pocas veces 

aquí con que he hecho una perfecta gestión de mis temas, sino simplemente que se han olvidado de 

mí. Disculpen, pero yo he acudido cuantas veces me han solicitado venir. Espero que muchos de ustedes 

repitan, si así lo desean, y muchísimas gracias por todo. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Arlandis. No cabe la menor duda de que cada 

vez que le hemos requerido ha estado usted aquí. Gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE DESCARBONIZACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

(Arlandis Pérez): A usted. 
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El Sr. PRESIDENTE: Pasamos al siguiente punto del orden del día; esta comparecencia, 

recuerdo, señorías, se produce por vía del artículo 211. 

 

C-1798/2022 RGEP.23771. Comparecencia de un/una representante de la 

Asociación Administrativa de Cooperación Colonia Experimental de Villaverde Madrid, a 

petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre situación actual de 

la Colonia Experimental de Villaverde, municipio de Madrid. (Por vía del artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea). 

Comparece el señor don Miguel Ángel García Castrillo; por favor, incorpórese usted a la mesa. 

(Pausa.) Como decía, comparece el señor Miguel Ángel García Castrillo, al que le damos la bienvenida, 

en representación de la Asociación Administrativa de Cooperación Colonia Experimental de Villaverde 

Madrid, al objeto de informar sobre la comparecencia, por un tiempo máximo de quince minutos. 

(Rumores.) Perdonen ustedes, al ser por vía del artículo 211, tiene la palabra el grupo proponente. 

Entiendo que intervendrá, por el Grupo Parlamentario Socialista, Enrique Rico. (Pausa.) Perdonen 

ustedes por este pequeño lío que tenemos al ser la última sesión. Estaba bien dicho desde el principio: 

al ser por la vía del artículo 211, quien interviene es don Miguel Ángel García Castrillo en representación 

de la Asociación Administrativa de Cooperación Colonia Experimental de Villaverde Madrid; por tanto, 

tiene usted quince minutos, adelante. 

El Sr. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE COOPERACIÓN 

COLONIA EXPERIMENTAL DE VILLAVERDE MADRID (García Castrillo): Gracias, señor presidente. 

Buenas tardes, especialmente a los vecinos y vecinas de Colonia Experimental que hoy nos acompañan. 

Muchas gracias también a las personas que nos siguen vía streaming desde Colonia Experimental, a los 

ausentes que no han podido estar hoy aquí, aunque les hubiera gustado estar, tal es el caso de la 

presidenta Ana Alonso de la Vega. Quisiera también saludar, especialmente, a dos diputados, a Enrique 

Rico, que finalmente no ha sido el primero en intervenir, y a Orlando Chacón Tabares por el Grupo 

Popular. En el caso de Enrique Rico, nos ha acompañado tanto en reuniones institucionales con 

delegación de Gobierno con Mercedes González, a quien también tenemos que mencionar, desde sus 

andaduras como concejal en el Ayuntamiento de Madrid, como en posteriores reuniones también con 

Isaura Leal, en el Congreso de los Diputados, para tratar este tema desde múltiples perspectivas, todas 

ellas importantísimas. En cuanto a Orlando Chacón, por el apoyo que también ha tenido desde sus 

andaduras en el Ayuntamiento de Madrid como concejal y en esta última visita que tuvo junto con la 

portavoz de vivienda, Ana Zurita, que incluso se interesó por nuestro modelo de gestión urbanística 

para su implementación en el municipio canario de La Laguna. 

Colonia Experimental, como sus señorías conocen, realmente es una isla olvidada de viviendas, 

que difícilmente pueden ser calificadas como tal según los estándares del siglo XXI, que trae su origen 

en estas viviendas experimentales, como su nombre indica, para acoger a todas aquellas personas 

exiliadas del mundo rural -de ese campo del que también hablaban en intervenciones anteriores, ese 
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campo que tan bien definió Delibes en su obra, ese campo de los años cincuenta- que vinieron a la 

capital en busca de una vida mejor. 

No vamos a hacer aquí una retrospectiva histórica de Colonia Experimental porque se nos 

agotaría el tiempo. Si me permiten, vamos a ir al año 2015, cuando se produjo uno de los primeros 

hitos de Colonia Experimental, que fue su declaración por primera vez como área de regeneración 

urbana de un plan estatal de vivienda. Ello fue en el 2015, auspiciado por el Ayuntamiento de Madrid. 

Tengo que recordar en este punto al actual concejal de Desarrollo Urbano, Mariano Fuentes, en ese 

momento asesor de Bosco Labrado, quien trabajó con ahínco en esa proposición de declaración, 

primero, de área preferencial de rehabilitación y, después, como área de regeneración urbana. Fue un 

año importante para la Colonia Experimental. Queda lejos el año 2015, estamos hoy en el año 2023. 

Posteriormente, tenemos otro hito importante que se fue fraguando durante bastante tiempo, 

que es la constitución de la entidad urbanística colaboradora de la Asociación Administrativa de 

Cooperación, a petición de la cual hoy comparezco ante esta Cámara. Una herramienta, como digo, que 

ha interesado incluso para para implementar actuaciones en otras zonas de la geografía española que 

articula un interesante sistema de gobernanza multinivel, que ni descuida la colaboración entre las 

Administraciones públicas que tienen competencias concurrentes -tal es el caso del Ayuntamiento de 

Madrid en nuestro supuesto y de la Comunidad de Madrid- ni tampoco los aspectos esenciales de la 

colaboración y la cooperación público-privada, donde los particulares, esto es, los vecinos de Colonia 

Experimental, decidirán, y no solo decidirán, también serán el motor de la mejora y del cambio de la 

realidad que, desgraciadamente, hoy padecen. Para imbricar con lo siguiente que voy a traer a colación, 

como digo, esta forma jurídica no solamente permitirá la realización de actuaciones de renovación 

edificatoria, sino que otro punto muy importante -sin descuidar, por supuesto, ese aspecto que debe 

ser llevado a cabo con la mayor rigurosidad y seguridad tanto jurídica como de gestión económica- es 

que también permitirá la realización de actuaciones integradas de carácter social. Una operación de 

renovación o de regeneración urbana de este tipo no puede entenderse sin actuaciones 

complementarias de carácter social. 

Como digo, el siguiente hito fue la declaración de Colonia Experimental de nuevo como área 

de rehabilitación y regeneración urbana, pero en este caso para la renovación. Esto ocurrió bajo el Plan 

Estatal 2018-2021, en el que todavía hoy Colonia Experimental está y del que ahora mismo hablaremos. 

En ese plan estatal Colonia Experimental adquiere el derecho para sus edificios de obtener subvenciones 

para la renovación del barrio. Es un hito histórico en el que, además, en las bases reguladoras de la 

orden de del consejero de 31 de mayo de 2019, en su exposición de motivos, ya se recoge el sistema 

de concesión directa de subvenciones, previsto en el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones y 

también en la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y se establece un doble nivel de 

beneficiarios: beneficiario de primer nivel y beneficiario de segundo nivel, donde ya se nombra a las 

asociaciones administrativas de cooperación como eventuales beneficiarios de ese segundo orden. En 

este punto tengo que recordar a José Antonio Acosta Morales, en aquel momento coordinador de 

programas de vivienda y hoy gerente de la Empresa Municipal de la Vivienda y el Suelo de Madrid en el 

Ayuntamiento de Madrid, lógicamente. 
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El sistema de concesión directa es el que mejor encaje tiene en este tipo de actuaciones. De 

hecho, la Comunidad de Madrid así lo vio de una forma bastante preclara. Y esto fue recogido 

posteriormente en el actual Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, en su artículo 124, para programas de 

regeneración urbana -es el programa 13 de dicho plan-. En este plan es en el que nos vamos a centrar. 

Como decía, Colonia Experimental está declarada como área de renovación en el Plan Estatal 2018-

2021. No podemos ignorar que las condiciones del Plan Estatal de Vivienda 2022-2025 son mucho más 

favorables que las del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. Es evidente que sería un sinsentido acometer 

unas actuaciones de regeneración urbana bajo un plan estatal económicamente más deficiente y en la 

coyuntura económica en la que, por distintos motivos, nos encontramos; lamentablemente, entre otros, 

la guerra de Ucrania. Sería un sinsentido, incluso un agravio comparativo para las viviendas que se 

vieran eventualmente beneficiadas por una declaración como ámbito dentro del Plan Estatal de Vivienda 

siguiente, esto es, del Real Decreto 42/2022. En este sentido, Colonia Experimental considera que debe 

ser declarada al amparo del Plan Estatal de Vivienda 2022-2025. Es un plan estatal al que realmente, 

además, Colonia Experimental presentó sus aportaciones al real decreto cuando estaba en fase de 

alegaciones, que fueron estimadas, en las que argumentábamos que debía preverse que dicho 

programa también abarcara no solo la erradicación de infravivienda y chabolismo, sino también la 

erradicación o la mejora de zonas especialmente obsoletas, degradadas o en declive, en la línea de la 

Declaración de Toledo de 2010 de los ministros de la Unión Europea. 

Es importante tener en cuenta una cosa, hablábamos al principio de mi intervención sobre 

seguridad jurídica, los señores vecinos, los señores propietarios, que, como decía, son el motor y son 

quienes decidirán sobre toda la operación de Colonia Experimental, necesitan esa seguridad jurídica y 

necesitan el compromiso firme y decidido de esta Cámara; no solamente de su acogimiento al Plan 

Estatal de Vivienda 2022-2025, sino que también otro de los puntos esenciales que quiero tocar es la 

dotación presupuestaria por parte de la Comunidad de Madrid. En este punto, hace años, vía enmienda, 

se presentó a unos presupuestos generales por parte del Grupo Socialista una enmienda que finalmente 

se aprobó y se integró a la ley de presupuestos. Pero tenemos también otro hito muy destacable, que 

es que, en la ley de presupuestos de este año, vía consejería, se ha implementado la partida. Ese millón 

de la enmienda que se presentó, vía PSOE, hace ya algunos años, quedó más o menos vinculado al 

Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. En este caso, el dinero ha quedado presupuestado como Proyecto 

Colonia Experimental, dentro de la ley de presupuestos que finalmente no ha visto su aprobación. 

Nosotros entendemos que es un buen camino, es un buen rumbo. Es un buen rumbo, demuestra una 

voluntad de acuerdo, de cooperación entre las distintas Administraciones, que no es otra cosa que lo 

que nosotros pedimos. Nosotros necesitamos la fuerza de las tres Administraciones públicas y la unidad 

de todas las fuerzas o grupos políticos, sin ello no podremos sacar adelante este proyecto. Sin el Estado, 

sin su fuerza, sin su poder económico; sin la Comunidad de Madrid, que es la constitucionalmente 

competente, y sin el Ayuntamiento de Madrid, que también debe poner un capital porque es la 

Administración local, que no deja de ser también competente en materias de ordenación del territorio 

y en materia de urbanismo, no podremos sacar adelante esto. No sé cuántos minutos llevo agotados, 

señor presidente... 

El Sr. PRESIDENTE: Once y medio. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 453 / 21 DE MARZO DE 2023 

 
 

 
26632 

 

El Sr. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE COOPERACIÓN 

COLONIA EXPERIMENTAL DE VILLAVERDE MADRID (García Castrillo): En ese sentido, los dos 

puntos que creo que deberían centrar el restante de mi intervención son, de una parte, ese compromiso 

que esperemos que hoy salga de aquí de esa financiación por parte de la comunidad autónoma que 

debe ser suficiente, plurianual o constante y sostenida en el tiempo y, de otra parte, ese llamamiento a 

la unidad por el sentido común y por el interés general a todas las fuerzas políticas. En este punto 

también quisiera destacar que se consiguió. se consiguió mediante la firma de aquel acuerdo marco 

también en el año 2019, en el Ayuntamiento de Madrid, por los diversos candidatos a la alcaldía. Firmó 

el Partido Socialista, firmó Ciudadanos y firmó el Partido Popular. Estuvieron de acuerdo en el texto, no 

se alteró ni una coma. A ese espíritu es al que nosotros apelamos, al del sentido común, al del interés 

general y al de actuar sobre la base de las propias competencias constitucionales. En ese sentido es en 

el que me dirijo y apelo a esta Cámara en nombre de esta entidad urbanística y de los vecinos que me 

acompañan. No sé, señor presidente, si puedo acumular los escasos minutos que me quedan para el 

segundo turno de intervención. 

El Sr. PRESIDENTE: Seremos un poco generosos. 

El Sr. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE COOPERACIÓN 

COLONIA EXPERIMENTAL DE VILLAVERDE MADRID (García Castrillo): Se lo agradezco, señor 

presidente. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Abrimos el turno de los grupos parlamentarios por un 

tiempo máximo, les recuerdo a sus señorías, de diez minutos por cada uno de los intervinientes. Inicia 

el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, doña Carolina Alonso Alonso; adelante. 

La Sra. ALONSO ALONSO: Muchas gracias, presidente, y muchas gracias al compareciente 

por venir aquí en nombre de la Colonia Experimental. Me gustaría hacer un pequeño repaso, breve, 

sobre lo que es la situación de este barrio dentro del casco de Villaverde. Es un barrio en el que se 

encuentran 408 viviendas repartidas en un entramado de calles, un barrio que data de los años 

cincuenta del siglo pasado, en el que se manifiesta un claro deterioro de las viviendas que no cumplen 

con los parámetros para tener una verdadera célula de habitabilidad. Son viviendas de 35 metros 

cuadrados, de 2 o 2,10 metros de altura, que no pueden tener, en algunos casos, ni siquiera calderas 

grandes porque no cumplen las dimensiones. Algunos de los edificios tienen grietas, humedades, falta 

de ventilación, olores. Las redes de saneamiento están deterioradas; las zonas comunes, también 

deterioradas. En definitiva, no se cumplen las condiciones de habitabilidad. 

En el año 1996, el antiguo Ivima, el que era el dueño de estas viviendas -como saben el Ivima 

dependía de la Comunidad de Madrid, ahora se llama Agencia de la Vivienda Social- propuso en aquel 

momento derribar todo el vecindario y construirlo de nuevo. Como bien usted aquí ha relatado, en 2015, 

el Ministerio de Fomento habla de una renovación y una regeneración de este barrio porque también la 

situación había cambiado, es decir, ya muchas de esas viviendas ni siquiera eran propiedad todas del 

Ivima porque ya habían pasado a ser propiedad de los vecinos en algunos casos, y convivía la situación 
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en la que una parte de esas viviendas eran propiedad del Ivima en régimen de alquiler y otras, de los 

propietarios, de propietarios particulares. Se habló de ese convenio para rehabilitar las viviendas. Eso 

sí, había tres bloques en la calle Escandón, tres bloques que sí se había dicho que tenían que ser 

derribados y construidos de nuevo porque no era posible esa rehabilitación. De esa situación usted 

mismo ha relatado que ha habido intentos de acuerdo entre la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento 

de Madrid y los vecinos. También habría que hablar de la situación de los interbloques de estas viviendas 

que deben ser atendidos. Es un problema generalizado en la ciudad de Madrid, los interbloques y la 

falta de hacerse cargo por parte del ayuntamiento y por parte de la comunidad de esos interbloques, 

que está generando muchos problemas en muchos puntos, también en todo el distrito de Villaverde, y 

habría que hablar también de cómo está ese asunto. 

En definitiva, muchos antiguos inquilinos se han hecho con la propiedad, con el derecho 

diferido de la propiedad, y ahora nos encontramos en la situación que usted nos está relatando aquí. 

Nosotras consideramos que son las Administraciones las que tiene que hacerse cargo de esta 

rehabilitación. ¿Por qué? Porque si bien es verdad que hay algunos inquilinos que han pasado a ser 

propietarios, este es un problema que se viene arrastrando desde hace décadas. El propietario original 

era el Ivima y ya tenía que haberlo rehabilitado en el año 1996; no lo hizo, y la situación se va alargando. 

Además, sabemos que los propietarios de las viviendas, los que se han hecho con esas viviendas, no 

son personas de alto nivel adquisitivo, que tal vez no puedan hacerse cargo de esas remodelaciones 

por ellos mismos. Entonces, en ese sentido, sí que estamos de acuerdo con que sean las 

Administraciones las que se hagan cargo de esa rehabilitación y que no se demore más, porque -usted 

mismo lo ha comentado aquí y yo ahora he hecho un repaso- esta situación de indefensión se lleva 

arrastrando desde hace décadas y no puede ser que todavía tengamos viviendas que podrían ser incluso 

consideradas infraviviendas dentro de un distrito de la ciudad de Madrid, en el casco antiguo del distrito 

de Villaverde, que sigan existiendo este tipo de edificaciones, este tipo de viviendas, que no pasarían 

ningún control y, desde luego, no tendrían una célula de habitabilidad. Esta situación creo que ya ha 

durado lo suficiente y es tiempo de que los vecinos tengan una solución clara y sean las Administraciones 

implicadas las que asuman los costes de esta rehabilitación y de la demolición y reconstrucción allá 

donde sea necesario. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid 

tiene la palabra don José Luis Ruiz Bartolomé. 

El Sr. RUIZ BARTOLOMÉ: Muchas gracias, presidente. Buenas tardes y bienvenido, don 

Miguel Ángel. La verdad es que, permítame que se lo diga, tiene usted trazas de político en sus 

explicaciones; seguro que, si tirase por ese camino, tendría una carrera exitosa. 

Dicho lo cual, yo creo que esto de nuevo vuelve a parecer -y lo siento, señor Chacón- la 

deficiente gestión en general a la que nos tiene acostumbrados el llamado Ivima, hoy día Agencia de la 

Vivienda Social; es decir, es otro asunto que no ha sabido resolver, al que no ha sabido meterle mano 

en su momento y, al final, ha acabado en la situación actual. Cuando el Ivima hereda del Instituto 

Nacional de la Vivienda estos bloques, y antes de haber procedido a dar la oportunidad a los vecinos a 
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ejercer las opciones de compra, era el momento en el que tenía que haber arreglado estas viviendas o 

haber hecho algún tipo de plan, el que fuera, para reacondicionar este espacio que realmente no es 

apropiado para las familias que viven en él. En lugar de hacer eso, se procede a esas opciones de 

compra. Con lo cual, unas viviendas son compradas por vecinos y, luego, son revendidas a terceros; 

otras viviendas creo que todavía a fecha de hoy -unas cuantas- siguen siendo propiedad del Ivima o de 

la Agencia de la Vivienda Social. De tal manera que al desmenuzar o cambiar una propiedad única por 

una multipropiedad hace que todo sea muchísimo más complejo. Además, incluso el Tribunal Superior 

de Justicia de Madrid, si no estoy mal informado, condenó a la Administración autonómica a arreglar 

las viviendas hace ya más de diez años, y la verdad es que no lo ha hecho. 

Entonces, claro, ¿dónde estamos ahora? ¿Cuál es la situación? ¿Cuál es la solución? Es muy 

complicada. De todas maneras y, vuelvo a repetir, si la información es correcta, creo que, en el año 

2020, en el Ayuntamiento de Madrid, se aprobó un proyecto de reparcelación en el que prácticamente 

se duplicaba la edificabilidad que corresponde a este sector o a esta área de reparto. Al final, el 

urbanismo se parece bastante al Banco Central, es decir, puede crear dinero, y aquí puede crear 

edificabilidad de la nada. Y mediante esa mayor edificabilidad es posible acometer un plan en el que 

rehabilites esas viviendas, en el que a lo mejor lo que tengas que hacer sea demoler y reedificar -no lo 

sé; o sea, la cuestión es que se pueden hacer muchas cosas-, y acabes dando unas viviendas de una 

calidad y de unos niveles de dignidad que son los que hoy día se exigen. De hecho, en la pretensión de 

la aprobación de las normas urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid actualmente se exige que las 

viviendas tengan un mínimo de 40 metros cuadrados y aquí hay muchas de ellas, o casi todas, que no 

los tienen. Por tanto, estas viviendas estarían fuera de ordenación a partir de la aprobación de esas 

normas urbanísticas, es decir, que la situación es bastante compleja. 

Yo, sinceramente, don Miguel Ángel, tampoco tengo muy claro qué es exactamente lo que 

usted ha venido a proponernos, se lo digo con sinceridad. A lo mejor es que no le he entendido o le 

falta una parte de explicación en su intervención. Me ha dado la sensación de que, de alguna forma -y 

eso sí que lo he entendido-, parece que pretende que haya una serie de dotación presupuestaria por 

parte de la comunidad autónoma, además, creo que ha dicho usted que plurianual, pero no he entendido 

cuál es el objetivo. Quiero decir, yo esperaba que usted nos propusiera un plan, un plan concreto para 

que esto tenga un principio y un fin en el tiempo y tenga un objetivo concreto sobre esas viviendas, y 

no lo he visto. Me da la sensación de que esa petición de programa presupuestario -no sé si me estoy 

equivocando- parece que favorece la perpetuación de la situación, y yo lo que creo es que se debe 

acabar con ella. Además, esto también hay que decirlo, porque creo que nadie lo ha dicho hasta ahora, 

en la Colonia Experimental hay muchas viviendas okupadas, muchas. En la Colonia Experimental hay 

okupación, hay narcotráfico, hay algunos tramos de calles sin asfaltar, es decir, estamos hablando de 

una situación bastante poco acorde a lo que son las condiciones de una ciudad como Madrid. 

En fin, yo me harto de ver cómo en muchísimos barrios que están perfectamente 

acondicionados el ayuntamiento no ha dejado de gastar dinero estos últimos cuatro años; en reasfaltar 

lo que estaba ya asfaltado y perfectamente asfaltado, en hacer nuevas aceras que estaban ya hechas 

y estaban perfectas, y, luego, hay zonas como estas en las que no entra, en las que no entran las 
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Administraciones. Hay que acondicionar los espacios, hay que llevar... Todo al final acaba generando 

una prosperidad si todo está, digamos, alineado. Lo que no se puede hacer es mirar hacia otro lado, 

decir que está muy mal. ¡Sí, pues sí, está muy mal! No, oiga, pero haga algo, o sea, hagan algo ustedes. 

Entonces, si en la asociación hay una verdadera idea de hacer un plan concreto, con plazos, 

con objetivos, nosotros estamos dispuestos a estudiarlo y, en la medida de las que nosotros tengamos 

o no capacidad de decisión -ya no en esta legislatura, que, como usted sabe, termina ya y hoy es 

nuestra última sesión de esta comisión-, en el futuro poder acometer esto. Por supuesto, como decía 

usted, aquí tienen que intervenir las tres Administraciones, pero en la medida en que la competencia 

de vivienda es exclusiva de la comunidad autónoma, tal y como viene reflejado en el Estatuto de 

Autonomía, y la propiedad inicialmente global era del Ivima, es decir, de la comunidad autónoma, yo 

creo que la comunidad autónoma tiene que ser la institución o la Administración que tutele todo el 

proceso y que lleve la iniciativa. En ese sentido, a nosotros nos tendrán a su disposición para poder 

poner en marcha las medidas que sean necesarias para que aquella zona de Madrid y de Villaverde sea 

como cualquier otra de la ciudad. Por mi parte nada más. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la 

palabra doña Cristina González Álvarez; adelante. 

La Sra. GONZÁLEZ ÁLVAREZ: Muchas gracias. En primer lugar, quiero agradecer al señor 

García Castrillo en nombre de los vecinos de la Colonia Experimental que esté esta tarde aquí. En el 

Grupo Parlamentario Socialista hemos creído fundamental que en la última comparecencia de esta 

comisión se trajera la situación que viven los vecinos y vecinas de Villaverde, y también por parte de mi 

compañero Enrique Rico, que se ha tenido que ausentar, pero que lleva años acompañando a los vecinos 

y vecinas de Villaverde y poniendo voz en las instituciones cada vez que ha podido. 

Como ha comentado usted y como han comentado un poco algunos de los anteriores 

portavoces, sí que me gustaría plantear cuál es la situación que, evidentemente, ustedes conocen, 

porque la viven día a día, pero creo que es fundamental remarcar algunas de estas cosas. Son 408 

viviendas de los años cincuenta, de cuya gestión se había hecho cargo el antiguo Ivima en su momento 

en régimen de alquiler con opción a compra; opción que obligatoriamente tuvieron que ejecutar los 

vecinos. Lo que no conocían los vecinos cuando se hicieron cargo es que no solamente adquirían sus 

viviendas, sino que también adquirían la dejadez y el abandono de los gobiernos de la derecha de la 

Comunidad de Madrid durante más de veinte años. La mayoría de las viviendas no presentan las debidas 

condiciones de habitabilidad, con graves problemas de ventilación y humedad, con nulas condiciones 

de aislamiento y con las instalaciones de saneamiento, fontanería y electricidad, en muchos casos, 

obsoletas y no adaptadas a la normativa vigente. Son 408 viviendas de los años cincuenta con un 

deterioro total que necesita cambiar las condiciones de accesibilidad, habitabilidad y regeneración de 

viviendas en uno de los distritos con más infravivienda de Madrid. Según el Ayuntamiento, estas 

viviendas deberían estar consideradas infraviviendas. Hay más de 1.200 personas afectadas. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 453 / 21 DE MARZO DE 2023 

 
 

 
26636 

 

En el año 2000 un grupo de vecinos demandó al Ivima por vicios ocultos en la construcción y 

en el año 2005 el Tribunal Superior de Justicia de Madrid les dio la razón y condenó al Ivima por mala 

praxis. Pero, a pesar de esa condena, no se han dado soluciones después de haber pasado numerosos 

años. La situación es tan grave que los vecinos, y también el Grupo Municipal Socialista en el 

Ayuntamiento de Madrid en distintas legislaturas, impulsaron y defendieron la necesidad de una 

actuación completa de renovación urbana, es decir, demolición y nueva construcción. Y dado que se 

está contemplando la renovación, en lugar de la rehabilitación de estas viviendas, entendíamos que se 

debían escuchar a los vecinos y vecinas para que se pudiera dar cumplimiento a esta sentencia, porque 

no solamente hay una obligación legal, sino que también hay una obligación social y moral con los 

vecinos y vecinas de la Colonia Experimental de Villaverde. 

Se precisan políticas de vivienda motivadas por la sensibilidad, el reequilibrio territorial y la 

justicia social, y las del Gobierno regional no lo son. Hoy en día no lo han demostrado porque parecen 

estar más centrados en favorecer burbujas pasadas, Ley del Suelo y no realidades como la Colonia 

Experimental. En definitiva, creemos que se trata de un ejemplo más de una comunidad rica, una 

comunidad con recursos, pero una comunidad con gran y latente desigualdad que se está 

incrementando cada día más norte-sur, y este es uno de los grandes ejemplos de la mala gestión de 

esta Comunidad de Madrid. 

Este deficiente estado de edificación requiere una renovación completa de la edificación, como 

se puso de manifiesto en el diagnóstico de la edificación de la Colonia Experimental encargado por la 

Junta Municipal del Distrito de Villaverde, que en sus conclusiones y recomendaciones de actuación 

decía que, de forma generalizada, los edificios de la colonia incumplen gran parte de las condiciones 

mínimas de habitabilidad exigidas tanto por el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 

como por la Orden de 29 de febrero de 1944, por la que se establecen las condiciones higiénicas mínimas 

que han de reunir las viviendas. 

También se planteaban los siguientes incumplimientos: la altura de las viviendas, 2,5 metros; 

las superficies útiles de las viviendas, inferiores a 38 metros cuadrados; la superficie de los huecos 

menores a una sexta parte de la superficie de los espacios habitables que ventilan e iluminan, y que no 

se realizan ampliaciones de estos en la edificación existente; además, existencia de locales habitables 

y aseos sin ventilación ni iluminación natural directa, que es irresoluble si se mantiene la edificación 

existente. Asimismo, inadecuado aislamiento de las plantas bajas respecto del terreno; inadecuado 

aislamiento térmico de los edificios; existencia de importantes barreras arquitectónicas tanto interiores 

como exteriores a los edificios; no se instalan ascensores, en ocasiones con situaciones complejas y 

costosas. 

Por otro lado, dada la gran cantidad y gravedad de tales incumplimientos, se concluía que las 

viviendas de la Colonia Experimental de Villaverde, incluso desde su propio origen, no se podrían haber 

calificado como viviendas mínimas y deberían considerarse infraviviendas. Por esta razón, los vecinos 

se han negado a realizar actuaciones de rehabilitación, dado que lo que la situación requiere es una 
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actuación completa de renovación urbana de regeneración, es decir, la demolición de las edificaciones 

y una nueva construcción agotando la edificabilidad prevista en el Plan General de Urbanismo de Madrid. 

Se necesita, como bien ha comentado el representante de la Colonia Experimental, un 

presupuesto de las tres Administraciones, pero también algo más importante, que es la voluntad política 

para llevar a cabo esta regeneración urbana. Vuelvo a reiterar que estamos hablando de los años 

cincuenta, que estamos en el 2023 y, a pesar de lo que se ha dicho, en ningún momento se ha llevado 

a cabo apenas ningún tipo de planteamiento ni de solución para los vecinos y vecinas que allí viven. El 

Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Madrid lleva trabajando desde el año 2017 en dar 

pasos para impulsar un plan parcial y un proyecto de reparcelación de la Colonia Experimental y 

declararla área de regeneración y renovación urbana. 

En noviembre del 2021, en Junta de Gobierno, se aprobaron los estatutos de la Asociación 

Administrativa de Cooperación de la Colonia Experimental de Villaverde, pionera en España, que 

permitiría a sus vecinos acceder a posibles ayudas y tener el control sobre los pasos que se pudieran ir 

dando en colaboración y con la tutela del Ayuntamiento de Madrid, a través de la Empresa Municipal de 

Vivienda y Suelo. En el mes de noviembre de 2022 fue también aprobada una enmienda para dotar de 

160.000 euros a esta asociación para dar soporte y éxito a contribuir a la eliminación de la infravivienda 

de la colonia. En los presupuestos de 2022 y 2023 se presentaron enmiendas para la rehabilitación, 

regeneración y renovación de la Colonia Experimental de Villaverde; para 2022, con 25 millones de 

euros, y, al no ser aprobada en 2023, con 4.200.000, que finalmente fueron prorrogados. En la 

actualidad, tiene 4millones de euros del Área de Vivienda del Ayuntamiento de Madrid y 1 del Ministerio 

de Transporte y Agenda Urbana. Por parte de los presupuestos regionales, a propuesta del Grupo 

Socialista, se planteó una enmienda de 2 millones, y finalmente se quedó en 1 millón, que también 

aparecen en esta prórroga presupuestaria. 

Después de tantos años, estaría bien que se diera solución por fin a este problema y se 

comenzaran las obras de las viviendas de Villaverde. Como he comentado al principio, esta es la última 

comisión de esta legislatura, y creo que estaría bien que todos los grupos políticos, como ha planteado 

ya el compareciente, expresáramos nuestra voluntad de dar solución a esta situación y dignificar la 

colonia de Villaverde. Por parte del Grupo Parlamentario Socialista puedo asegurarles que tenemos esa 

voluntad política, que seguiremos a su lado y que nos comprometemos a partir de mayo a poder 

empezar las obras. No sé si el resto de partidos políticos estarían dispuestos también aquí, en esta 

Cámara, en sede parlamentaria, delante de los representantes de los vecinos, a comprometerse a lo 

mismo, a desarrollar las obras de una vez por todas y a no seguir posponiendo esto, porque han pasado 

demasiados años como para que no haya hecho aún ninguna obra. Desde luego, le puedo asegurar que 

seguirán contando con el apoyo del Grupo Socialista y espero que también con el del resto de partidos 

políticos para que pudiera haber, como planteaba usted, ese acuerdo marco por parte de todos los 

partidos políticos. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora González. Por el Grupo Parlamentario Más 

Madrid tiene la palabra don Jorge Moruno Danzi; adelante. 
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El Sr. MORUNO DANZI: Muchas gracias, presidente, y buenas tardes, señor García Castrillo. 

Estoy encantado de que venga aquí a esta casa. Si uno revisa el histórico de la situación de la Colonia 

Experimental de Villaverde, la impresión que uno tiene es que es una constante de algo cronificado; es 

decir, uno mira noticias de hace diez o quince años y da la sensación de que está la cosa como encallada. 

Al menos, si uno lo observa desde fuera, da la impresión de que hay numerosos planes, pero la cosa 

nunca se termina de solucionar. Entonces, yo la primera pregunta que le haría es qué consideraría usted 

que es una solución definitiva a este problema, o sea, en qué punto considerarían ustedes que este 

problema está solucionado. 

En segundo lugar, se ha comentado el desarrollo, pero sí que me gustaría hacer especial 

énfasis en una cosa, las viviendas son propiedad del Ivima desde el 84 y en el 94 se venden. Por lo que 

he podido leer, con entrecomillados de vecinos, se indica que se asustó de alguna manera a las personas 

mayores diciéndoles que, si no compraban, se podía derribar el complejo, lo construían de nuevo e igual 

se quedaban sin piso. No sé si es así o no, pero esto ha dado lugar a una situación compleja donde 

algunas viviendas siguen siendo del Ivima -actual Agencia de la Vivienda Social-, otras ya no lo son, y 

lo que es cierto es que se recurrió esta situación y se condenó a la Administración autonómica a hacerse 

cargo de la reparación de las deficiencias existentes en las viviendas de los demandantes, así como las 

deficiencias existentes en el edificio en que se ubican dichas viviendas y en la urbanización en que se 

encuentran. En este sentido, me gustaría preguntarle qué considera usted que impide que se cumpla 

esta sentencia. Porque esto es desde el año 2005 y entiendo que la Administración autonómica está 

obligada por los tribunales a reparar esas deficiencias existentes que perduran hasta hoy. 

En junio del año 2022 creo que ustedes se reunieron con el viceconsejero de Vivienda, con 

José María García; así aparece en la web de transparencia de la Comunidad de Madrid, en la que ponéis: 

Reunión con la Asociación Colonia Experimental Villaverde, junio 2022. ¿Qué le trasladaron los 

responsables, en este caso el viceconsejero de la Comunidad de Madrid? ¿Le ofrecieron alguna solución 

en el corto plazo? ¿Algún compromiso? 

En el año 2013, el exgerente del Ivima, Juan Van-Halen, visitó la colonia y, por lo visto, sus 

palabras fueron literales. Esto parece Kenia, dijo. Prometió la rehabilitación de edificios, pero al día 

siguiente ya dejó de ocupar su puesto. Claro, estamos hablando de 2013, estamos en 2023, y aquí 

están ustedes que vienen a comparecer a la Asamblea de Madrid para explicar que la situación sigue 

enquistada y sigue sin solucionarse. Entonces, en este sentido, me gustaría preguntarle otra cosa más, 

que es: ¿qué escollos observa usted para que las tres Administraciones no consigan ponerse de acuerdo, 

teniendo en cuenta que, como se ha recordado aquí, la competencia en materia de vivienda es de la 

Comunidad de Madrid y, por lo tanto, la principal responsable en dar solución a esta situación? Por lo 

tanto, intuyo que es una cuestión sobre todo de falta de voluntad política que se traduce en una falta 

de presupuesto. Porque, si la solución -parece ser que hay un consenso- es que hay que derribar estas 

infraviviendas y levantar otras para que la población que allí reside pueda vivir con dignidad, la pregunta 

es qué es lo que impide que esto no haya sucedido, que no se hayan demolido, que no se hayan 

levantado unas nuevas y se hayan ofrecido unas viviendas en condiciones decentes a la población que 

reside. Entiendo que son preguntas como muy simples, pero creo que son las que dan vueltas en torno 
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a esto, porque sí, podemos prometer un plan u otro, pero la pregunta es por qué no se hace lo que a 

todas luces parece ser que debería hacerse. Entonces, desde su punto de vista, ¿qué es lo que impide 

que se cumpla la sentencia? ¿Qué es lo que impide que se construyan nuevas viviendas? ¿Y cuál sería 

para ustedes una solución definitiva al problema? Intuyo que es que les ofrezcan unas viviendas en 

condiciones decentes. Nada más. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. Y, finalmente, por el Grupo Parlamentario 

Popular, tiene la palabra el ilustrísimo señor don Orlando Chacón Tabares. 

El Sr. CHACÓN TABARES: Gracias, presidente. En primer lugar, quiero agradecer la 

presencia en esta comisión del señor García Castrillo, a quien conozco ya desde hace mucho tiempo por 

razones de vecindad y residencia en el distrito de Villaverde, y al que tengo como referente en los 

asuntos relacionados con la Colonia Experimental. Quiero agradecer también la presencia de distintos 

vecinos de la Colonia Experimental. Quiero agradecerle su trabajo, muchas veces altruista, por los 

vecinos de la colonia, eso me consta de manera personal. Es un propósito suyo, mío y de muchos, 

también - como bien ha dicho- del señor Rico García-Hierro, que ha llevado también esta bandera desde 

hace mucho tiempo. Venimos trabajando por eliminar un vestigio de infravivienda en vertical que nos 

hemos empeñado en hacer desaparecer y, en su lugar, dar una vivienda digna a los residentes actuales 

de la colonia. Quiero, asimismo, reconocer la labor realizada por doña Ana Alonso de la Vega, presidenta 

de la asociación, que está desarrollando una labor diligente entre la comunidad vecinal de la colonia. 

Permitidme, señor presidente, antes de entrar en algunas cuestiones que se han podido 

plantear en las distintas intervenciones que me han precedido, agradecerles a los diputados de mi grupo 

en esta comisión y, en particular, a mi portavoz en esta comisión, a la señora Bravo, por su generosidad 

al cederme la oportunidad de poder intervenir en esta comparecencia en nombre de mi grupo, del Grupo 

Popular, pues bien sabe del conocimiento y de la implicación que tengo sobre esta materia, y en este 

caso en concreto puedo hablar con absoluto conocimiento de causa. Así que, muchísimas gracias a mis 

compañeros de grupo. 

Creo que sería inapropiado elogiarnos de los logros alcanzados hasta el momento en este 

proceso que pretende materializar la pronta regeneración de la colonia, porque, como bien decía la 

portavoz socialista, la señora González, aquí hablamos de renovación, hablamos de regeneración y en 

ningún momento rehabilitación por expreso deseo y voluntad de los vecinos de la colonia. Decía que 

sería inapropiado elogiarnos si no tuviéramos en cuenta el excepcional trabajo realizado por los propios 

vecinos para hacer posible una solución integral de la colonia, poniendo en todo momento lo que mejor 

saben y tienen estos vecinos, que no es otra cosa que su experiencia y el conocimiento real, y yo diría 

que el padecimiento real, de la situación edificatoria, que ha contado con inolvidables colaboraciones 

como la de Julio Alguacil, quien entregó mucha de su energía y tiempo, incluso los pocos que le pudieron 

quedar en su etapa final de vida. Por él, por su memoria y por los muchos vecinos de la colonia debemos 

trabajar todos juntos para sacar adelante esta situación inadmisible en los tiempos actuales. 
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Tras las elecciones municipales de 2015, señor Moruno, para su conocimiento, porque veo 

que ha habido como un lapsus de memoria en usted -ha repasado distintas cuestiones a tener en 

cuenta, pero yo le quiero recordar una en concreto-, la señora Carmena -Manuela Carmena, que ustedes 

bien conocen-, de forma rauda y veloz, acudió a la colonia para prometerle a los vecinos y residentes 

de la Colonia Experimental -y si no me creen, les remito a la hemeroteca de aquella época- una solución 

de su problemática edificatoria. Pero todo fue un brindis al sol. Por eso, no fue de extrañar el retroceso 

electoral que en 2019 obtuvieron en los distritos del sur y, en particular, en el distrito de Villaverde. 

¿Por qué? Porque ustedes ya no engañan a los madrileños. Sabemos muy bien la política fútil que 

practican esos partidos que dicen hacer nueva política. La señora Carmena, en los debates televisivos 

durante la campaña 2015, citó precisamente el caso de la Colonia Experimental, y también fue objeto 

de debate en el primer pleno ordinario de su mandato como alcaldesa. La señora Carmena prometió 

ser eficaz y escuchar a los vecinos. No fue ni lo uno ni lo otro, señor Moruno. Lo de escuchar a los 

vecinos de eso nos puede hablar muy bien el señor García Castrillo. El plan parcial que se aprobó en 

julio 2017 contó únicamente con los votos a favor de lo que antes era Más Madrid -Ahora Madrid-, el 

voto en contra de su socio de gobierno, el Partido Socialista, y la abstención de los grupos que por 

entonces éramos la oposición en el ayuntamiento del Partido Popular y Ciudadanos. Solo contó con el 

voto favorable de ustedes, de Ahora Madrid, y lo que es peor, no recogió las demandas de los vecinos, 

y así lo puede certificar el señor García Castrillo. Aun así, ustedes presumieron, y presumen sus señorías 

de Más Madrid y Unidas Podemos hoy por hoy, de participación ciudadana. No se puede ser más falaz, 

señorías. 

El Partido Popular ha demostrado con hechos su voluntad política en dar solución a esta 

situación edificatoria de la Colonia Experimental, si bien la crisis económica y presupuestaria de las 

Administraciones públicas tras el 2008 impidieron abordar este asunto con mayor prioridad, y así lo 

hemos reconocido. El mandato de la señora Carmena fue realmente un obstáculo, un permanente palo 

en la rueda, que impidió acelerar los procesos administrativos. Durante esta legislatura a punto de 

finalizar, se ha avanzado en los procedimientos administrativos, incluso, señor Ruiz Bartolomé, se 

disponía de los créditos presupuestarios -como usted bien dice, la solución es complicada-, pero 

desafortunadamente la cerrazón del Grupo Vox en la Asamblea y en el Ayuntamiento de Madrid, 

respectivamente, ha sido un obstáculo más que ha tenido que solventar y superar con voluntad política 

por parte de los gobiernos populares tanto en el ayuntamiento como en la Comunidad de Madrid. 

Me consta el firme compromiso que el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha venido 

prestando, y se seguirá prestando, en apoyo a la Colonia Experimental tanto en el impulso como en la 

suscripción de los sucesivos convenios en el Plan Estatal de Vivienda, como bien solicitaba el señor 

García Castrillo, así como aportando 1 millón de euros adicionales en el presupuesto autonómico, como 

ya se ha comentado aquí por algunos portavoces que me han precedido en la palabra. Y, cómo no, me 

parece imprescindible apostar por la fórmula de gestión, que, siendo pionera -los propios vecinos han 

decidido constituirse en una asociación administrativa de cooperación-, ya nuestra portavoz de vivienda 

en el Congreso de los Diputados, como lo ha mencionado usted, señor García Castrillo, doña Ana Zurita, 

destacó como exportable para situaciones similares de vivienda en otras regiones de España, como en 

el municipio canario de La Laguna, en la isla de Tenerife. 
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Esta asociación administrativa de cooperación permitirá no solo la realización de actuaciones 

de renovación edificatoria -que es importante reconocer aquí- con mayor seguridad tanto jurídica -como 

usted bien lo pedía, señor García Castrillo- como gestión económica, pero también la realización de 

actuaciones integradas de carácter social, que no solo permite la remodelación de esta zona, sino que 

la deja en manos de los propios vecinos con la tutela del Ayuntamiento de Madrid y la Empresa Municipal 

de Vivienda y Suelo. Por cierto, también merece un reconocimiento, como usted también lo ha 

mencionado, el apoyo y la voluntad política que siempre han demostrado los gobiernos del Partido 

Popular en las personas de José Antonio Acosta Morales y José María García, actualmente viceconsejero 

de Vivienda, que me consta que desde hace muchos años llevan persiguiendo y también contribuyendo 

y colaborando por dar solución a esta situación de vivienda en el distrito de Villaverde. Me atrevo a 

asegurar que es el único ejemplo de infravivienda en vertical que queda en la ciudad de Madrid, porque 

le debo recordar también a la señora portavoz del Grupo Socialista el compromiso del Partido Popular 

de erradicar la infravivienda en la ciudad de Madrid y, en concreto, en el distrito de Villaverde. Le debo 

recordar que fue gracias a una voluntad política de gobiernos del Partido Popular que se desmanteló un 

poblado chabolista que todos conocíamos, El Salobral, donde se agrupaban más de 700 familias. 

También había otro poblado chabolista de vivienda irregular en Plata y Castañar. Le quiero recordar que 

también había unas caravanas en el parque del Cruce. Todo eso y muchas otras infraviviendas -

Mimbreras, Pitis- desaparecieron gracias a la voluntad política del Gobierno del Partido Popular. Sin 

nada más que añadir, señor García Castrillo, confío en que muy pronto podamos ver como realidad la 

regeneración urbana -porque aquí hablamos de regeneración y renovación, y no de rehabilitación- de 

la Colonia Experimental de Villaverde. Muchas gracias por su trabajo. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Chacón. Para contestar a los representantes de 

los distintos grupos parlamentarios tiene la palabra don Miguel Ángel García Castrillo por un tiempo 

máximo de diez minutos; no seremos muy estrictos. 

El Sr. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE COOPERACIÓN 

COLONIA EXPERIMENTAL DE VILLAVERDE MADRID (García Castrillo): Gracias, señor presidente. 

Empiezo por la primera interviniente del Grupo Podemos. Voy a contestar a la vez varias de las 

intervenciones con esta respuesta. La titularidad de los interbloques es jurídicamente clara: cuando se 

aprueba el proyecto de reparcelación, esos espacios interbloques pasan a ser, una parte de ellos, áreas 

de movimiento de la edificación, que es donde entraría la nueva edificación -ahora vamos a lo concreto 

que decía el representante de Vox- y, otras partes, destinadas a zona verde básica, que ya son 

titularidad del Ayuntamiento de Madrid. En su momento es cierto que esas zonas terrizas o parte de 

esos espacios interbloques tenían el problema de que la titularidad -para ser jurídicamente más exactos- 

también era de los vecinos, según fueran titulares de las viviendas. 

Se ha comentado varias veces el régimen primitivo de titularidad. Miren, el régimen era de 

acceso diferido a la propiedad. Ya es un régimen extinto, pero era un régimen que se usaba en aquel 

momento. Respondiendo a una de las preguntas también del representante de Más Madrid respecto a 

algo del susto a los vecinos o tal, no es que se asustara, es que el régimen de acceso diferido a la 

propiedad no es una opción, es una obligación; o sea, no te queda otra que comprar. Si no compras, la 
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opción es el desahucio administrativo. Entonces, en ese sentido, por enmarcarlo, creo que es la noticia 

que aparece por ahí por la hemeroteca o por redes sociales o dónde sea. 

Respecto a Vox, lo primero, gracias por sus palabras, y lo segundo, respecto a lo concreto, la 

delimitación en sí del ARRU -Área de Rehabilitación y Regeneración Urbana- ya tiene una finalidad en 

sí, que no es otra que cumplir, lo primero, con las determinaciones del Plan General de Ordenación 

Urbana para este ámbito, que es el APR 1709, que implicaban la remodelación del barrio y el aumento 

de la edificabilidad, eso siempre manteniendo el número de viviendas constante en la cifra de 408. El 

objetivo es concreto, la sustitución de la vivienda actual por otra de obra nueva acorde a los estándares 

y calidad que nos señala la normativa urbanística del Ayuntamiento de Madrid. Respecto a plazos, ¡en 

sus manos está! (Rumores.) En sus manos de usted, no; en manos de esta Cámara y de las 

Administraciones públicas. (Risas.) Así sea el flujo de financiación, así podremos ir más rápido. 

Respecto al Grupo Socialista, quiero agradecerle su intervención y la narración de los distintos 

hitos que se han ido sucediendo en el tiempo. Tengo poco que añadir. Tampoco ha habido ninguna 

cuestión formulada. 

Respecto a Más Madrid, que ha sido la intervención más prolija en preguntas, vamos a 

empezar por el principio de ellas. Me pregunta sobre por qué está encallado, qué escollos hay para 

ponerse de acuerdo. Bueno, lo primero, el urbanismo es lento, eso es así. ¿Qué escollos ha habido? La 

Colonia Experimental hasta que no se aprobó, primero, el plan parcial de reforma interior, carecía de 

instrumentos jurídicos; también, en este sentido, contesto al representante de Vox. Él también lo ha 

dicho de una forma totalmente acertada cuando ha mencionado el proyecto de reparcelación. Carecía 

de instrumentos jurídicos, lo único que existía era una determinación en un APR, un Área de 

Planeamiento Remitido, dentro del plan general, que es la que yo le menciono, aumentando, eso sí, la 

edificabilidad y previendo un sistema de actuación que los vecinos, con todo el sentido común del 

mundo, consideraron bastante lesivo. Ya eran titulares de la propiedad; se preveía el sistema de 

expropiación. Todo eso hubo que modificarlo en un plan parcial y se cambió al sistema que tenemos 

hoy de cooperación. 

Posteriormente, también a iniciativa pública, se realizó el proyecto de reparcelación, que es el 

que ya tiene unos efectos, vamos a decir, de subrogación de derechos reales sobre esas parcelas 

interbloque que mencionaba la compañera diputada de Podemos. Los escollos, sin entrar en las 

cuestiones que los distintos representantes han señalado sobre voluntad política -el propio portavoz del 

Grupo Popular ya lo ha reconocido; evidentemente, hubo una falta de inversión motivado por los 

factores que él haya querido traer a colación, y yo no soy el portavoz del portavoz, o sea, yo no voy a 

ser quien responda por él-, más allá de eso, vamos a decir que uno de los problemas primordiales ha 

sido también la falta de instrumentos de desarrollo urbanístico, de instrumentos jurídicos, que, gracias 

a todos, hoy en día están plenamente operativos. Esa sería una de las preguntas. ¿Qué considero 

solución definitiva? Pues, al hilo de lo que le contestaba también, el plan concreto es el derribo, la 

sustitución de la edificación, previamente demolida, lógicamente, realizada de una forma ordenada y 

por fases, en el que las tres Administraciones públicas, como hemos dicho, apostaran 
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presupuestariamente y políticamente por ello. Creo que hoy se ha dado un paso bastante importante 

en este sentido. Ha habido, vamos a decir, un compromiso y una apuesta de los diferentes grupos 

políticos por ello. Cada uno desde su particular visión del mundo, como no puede ser de otra manera, 

pero esa es la solución definitiva. No cabe otra solución para el problema de Colonia Experimental, 

porque las condiciones de las viviendas, que muy bien ha narrado la portavoz socialista, son las que 

son, y no podemos subir los techos. O sea, son las que son; por ejemplo, la altura libre que tenemos 

de suelo a techo es muy reducida, el tamaño de las viviendas es muy reducido, la falta de ventanas que 

propicien una adecuada ventilación o una adecuada iluminación no se pueden corregir de una forma 

distinta a la sustitución. Supongo que estaremos todos más o menos de acuerdo en ello. 

Sobre régimen de acceso diferido ya le contesté. Preguntaba también sobre qué sintonía o 

qué tal había ido la reunión con José María García. Quiero señalar que en esa reunión estuvo José María 

García y estuvo también María José Piccio, respectivamente viceconsejero y directora general de 

Vivienda de esta casa. Estuvimos hablando lo mismo que estamos trasladando aquí de una forma 

pública: la necesaria aportación de capital propio por parte de la Comunidad de Madrid, vía presupuesto 

autonómico, para cofinanciar el área porque, si no, no sale. O sea, es lo que más o menos se habló. El 

resultado: se presentaron unas enmiendas por el Grupo Socialista a la ley de presupuestos que, 

finalmente -como sabemos todos por la prensa, y ustedes por haberlo vivido- no se ha llegado a votar. 

¿Cuál hubiera sido el resultado de las votaciones? Pues no lo sabemos. Si sabemos lo que está en El 

Mundo, que es que en el anteproyecto de ley está recogida una partida de 1 millón de euros, lo cual, 

yo mencionaba antes, es un nuevo hito de que la Comunidad de Madrid -permítanme la expresión- está 

avanzando por el camino que debe avanzar sobre la base de sus competencias. Simplemente, como 

bien señalaba, es una competencia exclusiva del 148 de la Constitución. 

Por último, que ha sido nombrada en distintas ocasiones, la sentencia. El fallo de la sentencia 

es un fallo muy envenenado. Primero, la sentencia no afectaba al conjunto de Colonia Experimental, 

única y exclusivamente a las viviendas de los demandantes y a la corrección de esas deficiencias en las 

viviendas de los demandantes en el edificio, aunque se encuentran en urbanización en que se enclavan. 

Ese fallo está envenenado. Es un fallo de un cumplimiento que se puede interpretar de una forma... 

¿Qué son elementos accesorios a la vivienda dentro del bloque o dentro de la urbanización? Ahí hubo 

durante muchísimos, muchísimos, muchísimos años un tira y afloja enorme entre los vecinos, otros 

representantes y la propia Administración pública por la interpretación del fallo. En cualquier caso, lo 

que le digo: no es solución. La solución es una apuesta más fuerte y más decidida por parte de las 

Administraciones públicas. Esa sentencia habla de reparar deficiencias, esto es, de hacer 

rehabilitaciones. Rehabilitación que se hizo en un bloque; de hecho, una de las ganadoras de esa 

sentencia que sí que afectaba a su vivienda está presente hoy en sala, a quien saludó también muy 

atentamente, puede decirle luego en privado lo que yo le voy a decir en público: no están muy contentos 

con el estado de la rehabilitación que hubo en su bloque. Han vuelto a surgir desperfectos. (Rumores.) 

por ahí se oye la voz del narrador. Ha habido nuevos desperfectos y tampoco se corrigen otras 

problemáticas que son del siglo XXI, como son cuestiones de accesibilidad universal. Entonces, 

consideramos que la apuesta y la solución definitiva pasa necesariamente por la renovación del ámbito; 

en ese sentido, sí se han dado muchos pasos concretos tanto la gestión de instrumentos jurídicos, que 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 453 / 21 DE MARZO DE 2023 

 
 

 
26644 

 

ha sido impulsada por los propios vecinos y en muchísimos casos hemos colaborado de forma totalmente 

activa con todas las Administraciones y con todos los partidos políticos para llevarlo a buen puerto, y 

por vía del Plan Estatal de Vivienda, e, insisto, me alegra escuchar al portavoz parlamentario del grupo 

de Gobierno manifestando que harán los convenios oportunos para asegurar que Colonia Experimental 

sea declarada como área de regeneración urbana dentro del nuevo Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, 

y ha reiterado su voluntad de apostar por esa vía de crédito que ya figura en el anteproyecto de ley, 

esto es, mantenerlo. He echado de menos alguna mención a las plurianualización y a un sostenimiento 

de esos fondos en el tiempo. 

Por lo demás, al igual que el PSOE, al Partido Popular, que tampoco me ha formulado ninguna 

pregunta para este turno de réplica, simplemente quiero agradecerle su trabajo, también desde las 

distintas posiciones que ha ocupado su trabajo personal, y sus palabras. Solamente, y con esto quisiera 

terminar mi intervención, he de hacerle un matiz a sus palabras, mi labor por Colonia Experimental no 

ha sido ocasional, siempre hasta hoy ha sido altruista. Muchísimas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor García Castrillo; muchas gracias por la 

información que nos ha trasladado y muchas gracias por el tono que hemos mantenido en esta comisión, 

puede retirarse cuando quiera. (Pausa.) Pasamos al punto sexto. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún portavoz quiere hacer uso de la palabra? (Pausa.) Todos. Don Alejandro, tiene usted 

la palabra. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ: Quiero aprovechar que es la última comisión para despedirles a 

todos ustedes, desearles una feliz campaña electoral, y no sin agradecer antes a los miembros de la 

Mesa por su trabajo, particularmente a su presidente, don Tomás Burgos, que ha hecho un trabajo 

excelente; a mis compañeros de comisión, Jorge Moruno y Alodia Pérez. Hemos tenido una comisión 

que realmente ha sido complicada, que ojalá en la próxima legislatura estén más repartidos los temas 

y no estén tan agolpados. Hemos tenido serias dificultades de coordinación para poder abordar todas 

las cosas que nos hubiera gustado y, como ustedes saben, muchas al final se han quedado en el tintero. 

Y, desde luego, nuestro agradecimiento también al personal de la Cámara, representado aquí por don 

Antonio Lucio, que hace un trabajo excelente, y, por supuesto, a todo el resto de la comisión, a los 

portavoces de los distintos grupos parlamentarios por su trabajo y por enseñarnos cada día alguna cosa 

nueva. Mucha suerte en esta campaña electoral les deseo a todos bueno y feliz precampaña y campaña. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias al portavoz de Más Madrid. ¿Algún otro? (Pausa.) Señor 

Henríquez de Luna. 
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El Sr. HENRÍQUEZ DE LUNA LOSADA: Yo me sumo también a las palabras de don 

Alejandro. Quiero agradecer el trabajo de la comisión, de la Mesa, la paciencia que han tenido con todos 

los portavoces que a veces, pues, somos insistentes y poco disciplinados, sobre todo en el uso del 

tiempo, lo cual me afecta a mí o me ha afectado mucho, siempre hay muchas más cosas que decir que 

el escaso tiempo que tienes. Quiero agradecer a mis compañeros también la cordialidad que ha habido 

siempre entre todos nosotros al margen de las diferencias políticas. A Antonio Lucio, por supuesto, 

quiero agradecerle mucho su trabajo, que siempre ha estado muy pendiente de todos y siempre 

totalmente accesible a cualquier pregunta que le hayamos querido formular cualquier grupo 

parlamentario, por lo menos nosotros. Quiero desearles a todos mucha suerte en esta campaña 

electoral. 

El Sr. PRESIDENTE: ¿Alguien más? (Pausa.) Sí, doña Cristina González, por el Grupo 

Socialista. 

La Sra. GONZÁLEZ ÁLVAREZ: Bueno, aunque había tomado la palabra antes de despedirse 

mi portavoz de esta comisión, Estefanía Suárez, sí que quería, en nombre del grupo parlamentario, dar 

las gracias a todos los miembros de esta comisión, especialmente también al letrado. De cara a que 

empezamos un periodo de campaña electoral, en precampaña llevamos yo creo que estos dos años, sí 

que he de decirnos a todos que creo que la forma que tenemos todos los grupos parlamentarios de 

dignificar la política tiene que ver con que mantengamos el respeto entre unos y otros. Simplemente lo 

que pido en esta Cámara es que seamos capaces de dejar fuera también y que realmente hagamos 

eso. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Doña Carolina Alonso, ¿va a tomar la palabra? 

La Sra. ALONSO ALONSO: Me siento un poco rara tomando la palabra porque yo no he sido 

la portavoz en esta comisión, lo ha sido mi compañera Alejandra Jacinto. En definitiva, quiero 

despedirme de todos vosotros, porque, como sabéis, yo no voy a presentarme a las elecciones en la 

Comunidad de Madrid; con lo cual, este pleno será mi último pleno y esta mi última comisión. Un abrazo 

a todas. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Finalmente tiene la palabra la portavoz del Grupo 

Parlamentario Popular, doña Miriam Bravo. 

La Sra. BRAVO SÁNCHEZ: Lo primero, en esta breve singladura como portavoz, me gustaría 

agradecer a todos los compañeros la bienvenida que me ofrecieron en la comisión anterior, aunque, 

como digo, es tan breve y tan corta que es difícil estar a la altura, utilizando el doble juegos de palabras 

de la que ha sido nuestra portavoz hasta ahora, Paloma Tejero, a la que le deseamos, la mejor de las 

suertes como candidata a la alcaldía de Pozuelo. Me vais a permitir que diga desde aquí que espero que 

gane, todos queremos eso. Al resto de compañeros... Digo compañeros y adversarios políticos, que no 

enemigos políticos; en eso estoy con Cristina, todos venimos aquí a defender nuestro ideario político, 

lógicamente, y en el fragor, a veces, de la defensa nos podemos enfadar un poco unos con otros, pero 

luego somos adversarios políticos. Creo que es una forma también de dignificar la política, de dar la 
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lectura que tenemos que dar cada uno para las personas que nos votan; evidentemente, para eso 

estamos aquí, porque nos han elegido y nos han puesto a todos, pero creo que todos, en la medida de 

nuestras posibilidades, dejamos la animadversión personal fuera, o así al menos lo quiero creer porque 

sigo siendo buena y cándida a mis casi 50 años. 

Por último, me gustaría darle las gracias a todos los compañeros que hemos participado de 

esta comisión de mi grupo parlamentario, a los que están aquí hoy con nosotros y a los que no han 

podido asistir por sus obligaciones y han disculpado su ausencia. También me gustaría agradecer el 

digno papel que ha representado nuestro presidente de comisión, a pesar de que nos haya cambiado 

los apellidos en alguna ocasión a la señora Jacinto y a mí también, que he sido víctima de eso. (Risas.) 

La labor del letrado, por supuesto; la asistencia de todos los ujieres y también del servicio de cafetería, 

que nos atienden tan amablemente cada jueves hasta las mil y tantas y en las comisiones. Os deseo a 

todos, desde luego, que tengáis una feliz campaña, que tengáis unos buenos resultados electorales, 

pero que ganemos nosotros. (Risas.) Nada más. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pues bien, me corresponde intervenir a mí ahora, que 

por algo soy el presidente, y cierro yo el debate. Antes de levantar la sesión de esta Comisión de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura, ¡que hay que ver la cantidad de cosas que tenemos!, permítanme 

unas palabras para agradecer el trabajo realizado a sus señorías en esta misma sala desde hace dos 

años, ¡en esta misma sala de hace dos años! Ha sido una legislatura corta, pero intensa, y creo 

sinceramente que podemos sentirnos satisfechos del trabajo realizado en estos dos años. En lo personal, 

desde luego, quiero reconocerles que ha sido una etapa muy gratificante para mí, que he tenido la 

oportunidad de conocerles y trabajar con todos ustedes y, desde luego, que he aprendido mucho. Y, en 

fin, en nombre de la Mesa -creo que hablo en nombre de la Mesa- les agradezco a todos ustedes y, en 

particular, a los portavoces de los grupos parlamentarios que hayan facilitado el trabajo de los que 

componemos esta Mesa, en la que ha sido pieza esencial, desde luego, como no podía ser menos, el 

letrado de esta comisión, don Antonio Lucio, a quien expreso mi personal agradecimiento. Muchas 

gracias y suerte a todos ustedes. Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión. (Aplausos). 

 

(Se levanta la sesión a las 18 horas y 12 minutos). 
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